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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. l a  R e i n a  nuestra Señora (Q. D .  G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles,— Subvenciones y Contencioso.

limo. S r . : Otorgada en debida forma por los due
ños de los criaderos de carbón de San Juan de las 
Abadesas la obligación de sum inistrar el necesario 
para los servicios públicos del Estado , con sujeción á 
lo prescrito por el art. 9.° de la ley de 29 de Enero de 
1862, S. M. la R e i n a  (Q. 1). G.) se ha dignado dispo
ner que se anuncie desde luego por el térm ino de 40 
dias la subasta de concesión del ferro-carril de G ra- 
nollers á San Juan de las A badesas, con arreglo á di
cha ley y al pliego de condiciones particu la res, ta ri
fa de precios máximos de peaje y trasporte , relación 
del m aterial libre de derechos, proyecto y dem ás do
cum entos á que aquella hace referencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1863.

V E G A  DE AJUMMO.

Sr. Director general de Obras públicas......

Anuncio de la subasta para ¡a concesión del ferro-carril de
Granollers á San Juan de las Abadesas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha, la Dirección general ha señalado el dia 14 de Febre
ro de 1863, y la hora de la una de su tarde, para efectuar 
en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se bailará 
de manifiesto el correspondiente proyecto) la* subasta de 
concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de 
las Abadesas, cuya longitud es de 103’856 kilómetros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la in struc
ción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo 
ano , debiendo por consiguiente presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladas exactamente al 
modelo adjunto , y acompañada cada una del documento 
que acredite haberse consignado en garantía de ella en 
la Caja general de Depósitos" Vi cantidad de 948.480 reales 
vellón en metálico ó efectos de la Deuda publica al tipo 
que para este objeto les está asignado por las disposieio- 
des vigentes, V los que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior inmediato al de la subasta.

La licitación versará sobre la reducción de 28.041.120 
reales v n ., valor nominal en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, á que asciende la subvención asignada por 
la lev de 29 de Enero de 1862 á este cam ino, para el cual 
Unicamente se adm itirán proposiciones, y no para n in 
guna parte ó sección de él.

Si Resultaren una ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa se procederá en el acto del remate, v solamen
te entre sus autores, á nueva licitación abierta en la for
ma^ prescrita  en la instrucción citada de 18 de Marzo de 
1852 , debiendo ser la prim era mejora por lo menos de 
80.000 rs. y las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no baje de 1.000 rs. cada puja. Solo en el caso de 
renunciar totalm ente la subvención, podrán los licitado- 
res proponer rebaja en el núm ero de años que ha de 
d u ra r la concesión , pero no se adm itirán proposiciones 
que no com prendan uno ó más años completos.

Madrid 3 de Enero de 1863.*=* El Director «oneral 
Ibarrola. " ’

Modelo de proposición.
D. N . . .  , vecino d e . . .  , enterado del anuncio publica

do en la Gaceta d e . . .  y  de las leyes y disposiciones que 
expresan los requisitos para la adjudicación en pública 
subasta de la concesión del ferro-carril de Granollers á 
San Juan de las Abadesas de 103’856 kilómetros de longi
tud subvencionado con 28.041.120 rs. vn., valor nominal 
en obligaciones del Estado por ferro - c a rr ile s , se obliga á 
tom ar a su cargo dicha concesión , con estricta sujeción á 
las leyes y  disposiciones referidas, dándole el Estado co
mo subvención por todo el camino la cantidad d e  f
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó reduciendo li
sa y llanamente el importe por su valor nominal de la sub
vención en obligaciones del Estado por ferro-carriles jijado 
en este anuncio), ó se obliga á tom ar á su cargo dicha con
cesión , con estricta sujeción á las leyes y disposiciones 
referidas, renunciando la subvención total ofrecida, v
reduciendo el núm ero de años de la concesión á  j
(aquí se expresará en años completos la duración de 'la  
concesión, reduciendo lisa y llanamente los 99 por eme se 
anuncia.) 1 1

Ley de 29 de Enero de 1862.
Doña Isabel  II, por la gracia de Dios y  la Constitución 

d e  la Monarquía española Reina  de las É spañas: á todos 
los que las presentes vieren y en tend ie ren , sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar en pública su b as ta , ateniéndose á la ley general 
de 3 de Junio de 1855 , la concesión del ferro-carril de 
G ranollers á San Juan de las Abadesas, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 18 de Diciembre 
de 1860, á la adjunta tarifa de precios máximos de pea
je  y  trasporte, pliego de condiciones particulares y rela
ción del m aterial que podrá im portare#  del extranjero 
lib re  de derechos. Este camino se constru irá por el sis
tem a articulado de A rnoux, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la condición 3.a del pliego de condiciones que forma 
parte  de esta ley.

Art. 2.* Esta concesión se otorgará por 99 años.
Art. 3.° El Gobierno auxiliará el establecimiento de 

este camino con una subvención de 270.000 rs. por kiló
m etro  en obligaciones del Estado por ferro-carriles por 
su valor n o m in a l, iguales á las creadas para casos aná
logos por la ley de 22 de Mayo de 1859.

Art. 4.° La subvención será directam ente satisfecha 
p o r el Estado, pero la provincia de Barcelona le rein te
grará la tercera parte de lo correspondiente á los k iló
metros comprendidos en su territo rio , y  además la m i
tad de la tercera parte que corresponde' pagar á la p ro 
vincia de Gerona por los kilómetros comprendidos en la 
m ism a , abonando al Tesoro 6 por 4 00 de interés y  1 por 
400 de amortización anuales hasta que se verifique por 
ám bas provincias la de sus respectivos cupos por el sis
tem a de interés compuesto en la proporción ántes ind i
cada.

A rt. 5.° El pago de la subvención con que se adjudi
que la subasta se efectuará dividiendo en tres partes igua
les la correspondiente por kilómetro de ferro-carril, y 
entregando la prim era at concluir la explanación y  obras 
de fábrica de cada k ilóm etro ; la segunda al hallarse aco
piado sobre el mismo su m aterial fijo, y la tercera des
pués de abierto al servicio público.

Art. 6.® La subasta de la concesión se anunciará al

público por el térm ino de 40 dias, y la licitación versa
rá sobre la reducción del subsidio lijado por el art. 3.° 
Solo en el caso de renunciar totalm ente á este subsidio 
podrán hacerse proposiciones sobre la reducción del 
tiempo que ha do du rar la concesión.

Art. 7.° Se fija en 0.30 rs. por peaje y trasporte el p re
cio máximo por tonelada y kilómetro de la tarifa del fer
ro-carril de Barcelona á Granollers para la conducción 
del coke y carbón m ineral que á él concurran por la li
nea de Granollers á San Juan de las Abadesas.

Art. 8.° Esta concesión se sujetará además á la ley ac
tualm ente sometida á las Cortes sobre ferro-carriles para 
explotar las cuencas carboníferas en lo que le sean apli
cables sus disposiciones.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para suspender el 
anuncio de la subasta de este camino hasta que los due
ños de los criaderos de carbón de San Juan de las Abade
sas se hayan obligado formalmente á tener disponibles y 
entregar á boca de mina en ios plazos que se señalen , así 
que la vía esté en explotación, las cantidades de carbón 
superior que se estipulen para atenciones del servicio 
pú 1)1 ico del Estado y á los precios que de antemano se 
convengan.

Por tanto mandamos á todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y dos.=»Vo la R e in a .=*E1 Ministro de Fo
mento , Antonio Aguilar y Correa.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer
ro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.

1 .a La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta todas 
las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un  ferro-carril, que partiendo de Granollers, vaya á te r
m inar en San Juan de las Abadesas.

2.a Este ferro-carril arrancará del de Barcelona á G ra
nollers en este último punto, y se dirigirá por la Garriga, 
Centellas, Yicb, San Hipólito y Ripoll á San Juan de fas 
Abadesas.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 18 de Diciembre de 1860. 
Este proyecto podrá sin embargo modificarse con apro
bación del Gobierno.

4.a En el término de 15dias, contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la empresa, sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de 4.742.400 rs. en metálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado para este objeto 
por las disposiciones vigentes, y los que no le tuvieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia próximo anterior ai 
en que se verifique el depósito.

5.a La empresa pagará en el preciso térm ino de un  
mes, contado desde el de la adjudicación de la subasta, ¿i 
los que han costeado los estudios y proyecto de esta lí
nea la cantidad á que asciendan el importe de su tasa
ción pericial y el del 20 por i00 de esta , con arreglo al 
art. 10 de la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855 y Real orden de 31 de Marzo de 1854.

0.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo concluido y dispuesto 
para la explotación á ios cuatro añ o s , contados desde la 
misma fecha.

7.a La explanación y obras de fábrica se constru irán  
para una sola v ia ,e o n  sujeción al proyecto aprobado, 
debiendo la empresa constru ir la segunda via cuando el 
Gobierno lo estime conveniente.

8.a Se establecerán tres estaciones de prim er orden, 
una de segundo y 12 de tercero en los puntos que se de
te rm in a n  "así como los apartaderos que sean necesarios 
á propuesta del Ingeniero inspector de la línea.

9.a El m aterial móvil se fija como mínim um para toda 
la línea en

10 locomotoras para viajeros.
20 id. para mercancías.

6 coches de prim era clase.
4 2 id. de segunda.
10 id. mistos de prim era y segunda.
30 id. de tercera.
10 id. mistos de segunda y tercera.
45 wagones cubiertos para mercancías y equipajes.

548 id. descubiertos para ulla y coke.
4 0 w agones-cuadras.

2 truks.
20 frenos con casillas.
20 id. sin casillas, m aterial de repuesto de locom oto

ras v carruajes.
10. Las m áquinas-locom otoras estarán construidas 

con arreglo á los mejores modelos.
41. Los coches de viajeros serán  de tres clases, y 

todos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán  asien

tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos re llenos: unos v otros es
tarán  cerrados con cris ta les: los de tercera clase lleva
rán  cortinas. La empresa podrá emplear carruajes espe
ciales, cuya tarifa detci minará el Gobierno á propuesta 
suya, pero en n ingún caso excederá el núm ero de asien
tos de estos carruajes de la quinta parte del núm ero to
tal de asientos del convoy.

12. La empresa deberá establecer á su costa y conser
var constantem ente en buen estado de servicio,'' durante 
el tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico com ple
to con dos lulos para uso del Gobierno, sin perjuicio 
de los que coloque además para el servicio especial de la 
línea.

13. Asignada á este camino una subvención de 270.000 
reales por kilómetro en obligaciones del Estado por fer
ro-carriles por su valor nomina!, que por los 103 kiló
metros 856 metros de su longitud sum an 28.041.120 rs. 
el Gobierno abonará á la empresa la cantidad en que 
resulte adjudicada la concesión en subasta pública.

14. La subvención será directam ente satisfecha por el 
Estado á la em presa, dividiendo en tres partes iguales la 
correspondiente por kilómetro de ferro-carril, y entregan
do la prim era al concluir la explanación y obras de fá
brica de cada kilómetro; la segunda al hallarse acopiado 
sobre el mismo el material fijo, y la tercera después de 
abierto al servicio público.

45. No podrá ponerse en explotación el todo ó parle 
de este ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en vista del acta de reconocimiento de las obras v 
material del cam ino, redactada por ios ingenieros-inspec
tores, en que so declare que puede comenzarse la explo
tación.

16. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido , ya después de reparaciones im portantes, sin q u e  
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

17. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero su 
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 11 de estas coi id icio; .es para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

18. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y do mercancías se fijará por el Gobierno a propuesta de 
la em presa, así como la duración do los viajes.

19. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 4 5 de Febrero de 1856, los carruajes ó de
partam entos necesarios para el trasporte del correo en 
un tren  de ida y otro de \ uelta d iarios, cuyas horas de 
salida y llegada se fijarán por la Administración.

j20. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años con arreglo á estas condiciones y á la tarifa, adjunta 
y  con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855 , á 
las condiciones para su cumplim iento de 15 de Febrero 
de 1856, y finalmente, á todas las disposiciones generales 
relativas á caminos de hierro.

21. La empresa ¿-e sujetará á la adjunta tarifa de 'pre
cios máximos que de cinco en cinco años podrá ser refor
mada por el Gobierno . con arreglo á !a ley general de 
ferro-carriles, si el camino produjese más de líj pm* 100 
del capital en él invertido.

22. En los 10 años que precedan al término de la con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los p ro 
ductos líquidos del camino y emplearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta oblisacion.

23. Se fija en 12 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como liase para la indemnización á la 
empresa, en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al a r
tículo 31 del pliego de condiciones generales de 45 de 
Febrero de 1856.

24. La empresa nom brará uno de sus individuos para 
rec ib ir la s  comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re 
presentante se hallare ausente de M adrid, será válida 
toda notificación que se haga depositándola en la Secre
taría del Gobierno de dicha provincia..

25. Para cubrir los gastos del se n  icio ordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino , reconocimientos y cualquiera otro que 
tenga relación con la construcción y explotación del 
ferro-carril, la empresa depositará anualm ente á disposi
ción del Gobierno y donde este designe una cantidad que 
no podrá exceder cíe 80.000 rs.

26. No solo quedará la empresa obligada al cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la lev de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856 y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

FJs copia.=Vega de Armijo.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de Granollers á San Juan  

de las Abadesas.

PRECIOS,

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

V IA JERO S.

De peaje. j De trasporte. T o t a l .

Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cents.

Carruajes de primera clase......................................................................
Idem de segunda....................................................................................
Idem de tercera ........................................................................................... ..

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro...............
Terneros y cerdos........................................................... ...............
Corderos, ovejas y cabras..................................................................

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESGADOS.

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los viajeros.........

MERCADERIAS.

Primera clase.—Agujas de coser y  de hacer p u n to , ajenjos en ra 
ma , alfom bras, alabastro labrado, albúm ina, alcanfor, alfileres 
en cajas ó en p aq u e te s , algodón cardado , algodón preparado 
para arm aduras ó entreforros, á m b a r, aparatos para g as , árbo
les , arm as de lu jo , artículos de moda no expresados , azúcar- 
piedra. Balanzas, bálsam os, ballena trabajada, barnices líqu i
dos en m arijuana ó botellas, básculas sueltas, bastones , b e tu 
nes y charoles, bisuterías , blanco de plata, bolas de b illa r, bu 
jías. Calzado, canela, cantáridas, capullo, carey , cartonería 
cascarilla , caout-chout, cebadilla, cepillos finos ,* cestería fina 
charo les, chocolate, c inabrio , cochinilla , coches desmontados 
cola de pescado , colchones, comestibles no expresados, conser
vas , contadores de g a s , c o ra l, cigarros y  cigarrillos de papel 
crin o lin a , crisoles no embalados , crista lería , cuajos , cuero: 
charolados. D rogas, dulces. Escobas de ce rd a , esencias tinas 
esm alte , especería, espejos , esponjas, estampas , esta tuas, esto 
res, estufas de porcelana , equipajes con pequeña velocidad. Fa 
roles y  féculas exóticas no expresadas, fie ltro , figuras de cera 
flores naturales ó artificiales de todas clases , filtros no embala 
d o s , forros de p ie les, fósforos. G lú te n , goma la ca , grabados 
granadas de a rtille ría , guarnicionería, guantería. Hilos de algo 
don, de lino y de sed a , huesos de g ib ia , hueso trabajado , hue
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PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T otal.

MERCADERÍAS. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

v o s , h u le s , herram ientas finas, hielo. Im presos, inciensos, ins
trum entos de m úsica, ciencias y  artes. Jau las, ja ra b e s , jugue
tes . juncos. Laca, la c re , lám paras, láp iz , lencería fina , lence
ría trabajada, lisa y  labrada, lúpulo. Magnesia, manguitería, 
m antas de lana ó algodón, manteca d e rre tid a , manteca fresca’ 
mapas , marcos para cuad ros, mechas de coton y persia , m e
chas para minas , mercancías no expresadas, tu y o  peso exceda 
de 4 25 kilógramos por volum en de un  m etro cubico, mesas de 
billar, m imbres, moldes de barro, metal ó madera, mostaza, mué 
bles, musgo. Naipes, nuez moscada, nuez vómica. Objetos de arte 
de cartón, de ebanistería, de escritorio, de cerda, de cuerno, obje
tos para cama, opio. Paja de maíz, paja fina y  trenzada, papel fino 
a de escritorio , papel no em balado, paños extranjeros, pasa
manería , pastelería , peinería de concha, pelo de cabra , pelo de 
todas clases no expresado, peluquería , pellejería, perfumería, 
pergaminos , p ianos, pistaches , planchas de im presión, plantas 
frescas , plantas m edicinales, p lum ajería , porcelana embalada, 
potasa, prensas biográficas, preparaciones farm acéuticas, p ro 
ductos químicos no expresados, puños de bastón ó látigos. Quin
callería fina , rapé , relojes, ropas hechas. Sedas, sedería de to
das ciases, som brerería de todas clases. Tafiletes, talco en hojas, 
tamices, tés, tejidos de seda de todas clases, tejidos extranjeros,
terciopelos. Uliles no expresados. Yesca m edicinal............. '___

^Cgunda clase.— Aceites finos, extranjeros ó en botellas, aceitunas, 
ácidos, aguas minerales , algodón para te la res , a ñ i l , azúcar, a r
cas de b ierro , alm endras, azafran. Barriles vacíos, botellas va
c a s ,  borras de seda, básculas em baladas, bebidas espirituosas 
en botellas. Cacao, cacharrería . cafó , cajas vacías, calderería, 
camas de h ie rro , cáñamo hilado, cañas, cardas para paños, 
carnes saladas y ahumadas. Cepillos, ce ra , cerveza, cobre tr a 
bajado, corcho labrado, cocinas económicas, colores finos, ca
mones y carretas desm ontadas, cestería ord inaria , cueros la 
brados, cerrajería fina. Elásticos, resortes para m uelles, esen
cias com unes, espíritu de v ino , espárragos, estaño trabajado, 
esteras y espartería ex tran je ra , estufas en placas ó fundidas! 
Féculas, frutas secas y  frescas, fundiciones moldeadas. Grasas, 
graneina. Hierro para adornos, hilo crudo para te la res , hoja de 
lata trabajada. Lana hilada , lanas lavadas, lencería com ún, le 
tr a -p a ra  im prim ir, licores, lim ones, loza. Maderas exóticas, 
m a d e r a s  de tin te , m aquinaria y mecánica no embalada con ga
rantía , m a rf il, manteca salada , mármoles lab rados, melaza, 
mercería, metales labrados, miel. Objetos de goma clástica. P a
ños del reino , paja , papeles com unes, papeles pintados, pastas 
alim enticias, pescados secos, salados y ahum ados, piedras b io
gráficas, piedra póm ez, piezas de m aquinaria y mecánica des
montadas no embaladas con garantía , pim entón , plomo trab a 
jado , potería de hierro. Queso. Sardinas en latas, sebo. Tabacos 
en hoja y en barriles, tejidos del reino, telas metálicas. V i d r i e 
r a  , vidrios finos y do i extranjero , vino extranjero y vino en
b o te l l a s .  Zinc labrado..............................................................................

Terco m  clase.—Abonos para las tie rra s, aceite del re in o , acero en 
b a r r a s ,  en bruto y  en lingotes, aguardientes, agujas en tone
les . alam bre de cobre, de hierro y de latón, a lq u itrán , alba- 
v a l  ío , a rema, argam asa , arm as de munición para el ejército, 
arroz, asfalto , avena, azufre, azulejos. Baldosa y  baldosilla, 
b a r r i t a  . barrillas, betunes, borras de lana , bronces en lingote! 
Cajas para g ra m . cal com ún, cáñamo en b ru to , cáñamo en 
ram a, carbón vejetal y leña, casca y otros ingredientes paral 
a d o b a r  las pieles , castañas, cem ento , cerrajería ordinaria, cla-| 
vos . cidra en cajas , cobre en b ru to , colores com unes, corcho 
en b ru to , cordajes. Duelas. Embalajes que no sean cajas ó b a r 
riles vacíos, escobas com unes, estaño en bruto  ó  en lingotes, 
esteras y  espartería del reino, estiércol, estopa y  bo rra  de al
godón. Forrajes. Galleta, garbanzos, guano, gu ija rro , guijo, 
guisantes verdes y agrios. H arinas, babas, hierro  y fundición 
en bruto  en barras y p lanchas, hoja de la ta , h u eso s, hueseci- 
llos, hulla, hilo de cobre. Instrum entos comunes de trabajo 
y agricultura. Jabón co m ú n , jamones. Ladrillos y  tierras re 
fractarias, lanas en bruto  , en churre, legum bres secas, legum 
bres frescas, lignito, limas de h ierro , lino en b ru to , lino car
dado y sin cardar. Maderas de construcción y  de carpintería, 
m aquinaria no embalada sin garantía, mármoles en bruto, m a
teriales para la construcción y conservación de los caminos, 
metales en bruto, m inerales, m ortero. N aranjas, negro de h u e 
so , n itrato  de sosa y de potasa. Orujo. Palos para el telégra
fo , p a ta tas , piedras para ca l, para construcción, para em 
pedrar , para m uelas y  para yeso, pieles en b ru to , piezas de 
máquinas y mecánica desmontadas no embaladas sin garantía, 
pifias, pizarra sin garantía, plomo en bruto, perdigones, polvos 
de im prenta. Rails, raiz de regaliz, regaliz en extracto, resina, ru 
bia. Sai, salitre, salvado, sardinas saladas en barriles, semillas, sé
mola, sosa. Tártaro, tejas, tierras para la industria, para porce
lana y para loza, trapos, tubos de barro sin garantía, turbas, 
tubos de plomo, telas para sacos . Vidrio roto, v inagre, vinos 
nacionales en pellejos ó barriles. Yeso. Zanahoria, zinc en 
bruto  ...........................................................................................................

ob je tos  d i v e r s o s .

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cam i
no de Jtferro que pasa vacio , y máquina locomotora que no
arrastra convoy.......................................................... ..............................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó  m erca
derías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen 
convoy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros, ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la má
quina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola
banqueta................. ....................................  ......................................................

Carruajes de cuatro ruedas con des testeras y dos banquetas en
el in te rio r...................................................................................................

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la 
tarifa será doble.

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de ta
rifa en los carruajes de una banqueta y  tres en los de dos: los 
que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.
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Disposiciones generales que se han de observar en la percep- 
cion de los derechos de esta tarifa .

4.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
j consideración las fracciones de distancia, de manera que 

un  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógram os, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los^que las r e 
mesen sean, trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pag o án el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mi - r.o se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las re 
glas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones 
hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta ta rifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con |15 dias de anticipación al en 
que han de comenzará regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que s e a n  examinadas y

publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
lógramos, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y  otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para el cobro de dere
chos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

P rim ero.. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.00Ó kilógramos.

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos , ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa:



Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cú 
bico , 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, moneda ó la
brados; al plaqué de oro ó de plata ; al mercurio y á la 
platina ; á las alhajas ,‘piedras preciosas y objetos a n í-  
logos.

Tercero. En general, á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilo
gramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma perso
na, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se Ajarán anualmente por el Gobier
no á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será 
de 0,30 rs. por kilogramo, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y  precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el orden de su número de 
registro.

10. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la . 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la c o 
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir las 
obligaciones que le impone las disposiciones anteriores.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y* trasporte de que se habla ante

riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

42. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares despees 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Los militares y  marinos que 
viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de 
la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material mi
litar ó naval por el camino de hierro, la empresa pondrá 
inmediatamente á su disposición, por la mitad del precio 
de tarifa, todos los medios de trasporte establecidos pira 
la explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del 
Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del ca
mino de hierro serán trasportados gratuitamente en ios 
carruajes de la empresa, así ccmo también los empleados 
encargados de las líneas telegráficas del Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga , descarga, almacena
je  , registro ni ninguna otra en los apostaderos v estacio
nes del camino de hierro , siendo de cuenta de la em pre
sa todos estos servicios y los demás que exija el tráfico 
de la línea.

L . Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ierro-carril perm anezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apostade
ros más tiempo del necesario para ser conducidos á otros 
puntos propondrá la empresa cada año á la aprobación 
del Gobierno un  reglamento en que se fijen los precios y  
•1 servicio de depósitos y almacenajes.

Es copia.—Vega de Armijo.

Relación del material y  efectos que podrá importarse del extranjero para el ferro-carril de Gra
nollers á San Juan de las Abadesas, con opcion á la exención de derechos que prescribe el ar-> 
tlculo 2 0 ,  párrafo quinto de la ley general de ferro-carriles.

i

NUMEROS.

l

EFECTOS.

Peso to tal. 

Toneladas.

VALOR
de la un idad .

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS &C.

3 Teodolitos con sus trípodes................................................... 3.000
3.000 

500
1.200

400

9.000 
íü.000

•i .000 
i. 8 00
5.000

5
%
4

50
40

Niveles de aire con id .....................................................................
Sedantes..............................................................................................
Eclímetros..................................................................................... ’ . [
Cintas.......................................... „ ................................................... )
Cadenas..............................................................................  *...........

;)

)>
))
))

% Pantógrafos........................................................................... (( 80
1.500

600
300

50

3 .200

4
30
18
80

Trasportadores...................................................................................
Miras.......................... .................................................................... [ # ’
Estuches de dibujo................................................. ’............!*.!!![
Docenas de lapiceros................................ ...............

))
))
))
))

3 .0 0 0
2.000 
9 .0 0 0

000
87 Cajas de plumas........................................................ )) 20 i . 600

150 Portaplumas................................................................ )) 4 0 8 00

40 Cortaplumas y  raspadores.................................. )) 1
10
10
2 

100
1

200

150

30
30

5
300

6
15

Barras de tinta de China...............................................................
Tacilias...........................................................................
Cajas de colores.......................................................
Gomas para borrar lápiz y tinta............................ . . . . * . ! . !
Reglas m etálicas........................................................
Cajas de chinches...................................................

))
»
))

'»
))
))

500  
30 0  

60 
50 0  
300  

! .200
60 Rollos de papel cuadriculado............................. )) 40 600

60 Idem de dibujo.................................................... » 400 2 4 .000

150 Idem de papel-tela............................................. o U 1.800
io.oOO30 Resmas de pa peí para escribir....................... >) 300

! AA
15
70

4.500

Juegos de escuadras y  plantillas de curvas......................
Libros rayados para el campo, oficina &c.........

MATERIAL AUXILIAR PARA LAS CONSTRUCCIONES. 

Zapapicos............................................. ..

))
1 00 
100

iO

5) A

3 .0 0 0  
1 .500  
i .800

136.910

3 000 A zadones,. .  - • ...................................... ..........
)" 20 3 0 .000

3.000
)) 20 

o i 60 .OOO

45
45

3.000

Fraguas portátiles con s u s  ú t i l e s ..............................................................
A yunques............................................. ....................... ..
Metros de mecha para barrenos........................... /

))
))
))

14 
1.000 

400
A

71000
15 .000  

6.000 
3 .0 0 0

75 .0 0 0

280.000
150.000
30.000
2 5 .0 0 0

1.500
350

Carretillas y  ruedas.........................................................................
Toneladas de carriles para vía provisional, con s u s  coji

netes, clavazón & c......................................

))
1

50

SHA
50 Wagones para trasporte de tierras......................

oou

25
4

Grasa para id ....................................................................................
Pares de ruedas de repuesto con sus ejes.................. . . . . . . .
Aparatos de sondeo......................................

o
))

o .u u u
6.000
1.000

20 Bombas para agotamientos...................................... AiUUo
*7 nnn 8.000

1 4 0 .0 0 0  
90  000  
16 .0 0 0

16 0 .0 0 0
45.000
15 .0 0 0  

9 .0 0 0

40 .0 0 0  
* 100.000

6 0 .0 0 0  
3 7 .5 0 0  
60 .0 0 0  
21.000 
20.000 
80 000

100.000

1 .7 4 7 .5 0 0

45 Martinetes para clavar pilotes..............................
¡ .l/UU 
A ñññ

4
4

45
45
45

4
4 00

400
15
30
15

500
500

Máquinas de vapor locomóviles...........................................
Grúas........................................................................
Tornos con juegos de trócolas.................
Gatos de hierro de doble movimiento.............
Idem de movimiento sencillo.........................
Básculas para pesar carros..............................^ !
Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes* dimen

siones............... ............................................................................
Idem de hierro fundido para diferentes usos...................... *
Idem de acero para composición de herramientas.
Idem de plomo......................................................................... *) * *
Idem de clavazón y tornillaje de diferentes tam años.. .  1
Utiles y herramientas diversas.......................................
Toneladas de carbón de piedra .................................! ! . ! . . ! .
Idem de cok................................................................. . . ! ! ! * ! ! *

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES Y CASILLAS.

»
x>
))
))

»

100
100

45
30
15
)>

500
500

ÜA/VU
4.0  00

4 0 .0 0 0
3 .0 0 0
1.000 

600
10.000

1.000 
600 

2 .500  
2 000 
1 .400  

»
160
200

42
4.000

4.00 0 
500

20
50
45

400

4 00

Tramos de palastro para puentes, con todos sus accesorios. 
Metros cuadrados de armadura de palastro ondulado y gal

vanizado para cubiertas de edificios con columnas, clara
boyas y  todos sus accesorios...................................................

Idem lineales de canal de plomo para las aguas............. .
Idem de tubos para bajadas.........................................................
Relojes de diferentes clases para las estaciones....................
Idem id. para las casas de guardas............................................
Básculas para pesar equipajes...................................  , . . . . ! .
Lámparas para los guardas.........................................................
Idem quinqués &c. para las estaciones y  talleres.................
Juegos de armamentos, carteras &c........................................

»
»
»
»

»
» i 

»

»

)>
30
25

400
200

1.000
50

)>
300

2 .000.000

100.000
3 0 .0 0 0
12.000 

8.000
40.000
1 5 .0 0 0

5 .0 0 0
6.000

3 0 .0 0 0

2 .2 1 6 .5 0 0MATERIAL PARA VIA Y TALLERES.

124.800
7.904

200

80

500

300

70
6

42
2
4

Traviesas.................................................................... ................... j) 32 3 QQ3 CAA
Toneladas de barras-carriles de 38 kilógramos por metro

lineal con el 2 por 400 por roturas &c................................
Idem de planchas para las juntas de los carriles (5 kilogra

mos par) con el 3 por 400 por roturas & c.........................
Idem de tornillos con sus correspondientes t u e r c a s  p a r a  la  

unión de las placas de juntas con los c a r r i l e s  ( 0,5 k i l ó 
gramos) con el 3 por 4 00 por roturas & c ..............................

Idem de plancha para apoyo de las j u n t a s  de lo s  c a r r i l e s  
sobre las traviesas (260 kilógramos u n a ) c o n  e l  3 p o r
400 por roturas & c....................................................................

Idem de clavos ó perchas arponadas para fijar lo s  c a r r i l e s  
sobre las traviesas ( 0,65 kilogramos uno ) con e l 3 p o r
4 00 por roturas &c.....................................................................

Cambios de via y cruzamientos..................................................
Plataformas para máquinas...........................................................
Idem parra carruajes........................................................... ..........
B ásculas para carruajes.................................................................
G rúa hidráulica..............................................................................

7 .9 0 4

200

80

500

300
»

j>

y>
»
))

900

1.500

4 .8 0 0

4 .8 0 0

2.000
5 .0 0 0

19 .000
14 .0 0 0
10.000

4 .000

o. 7} j  O . U \J U

7 .1 1 3 .6 0 0

*00.000

3 8 4 .0 0 0

90 0 .0 0 0

6 0 0 .0 0 0
3 5 0 .0 0 0
114 .0 0 0
16 8 .0 0 0  
20.000

í  OrtA
1
6
4
2
2

%

Juego completo de bombas con tubos , c e d i l lo s  & c.............
Idem de bombas sencillas para los depósitos..........................
Depósito de hierro para agua......................................................
Máquinas para enderezar carriles...............................................
Idem para cortar..............................................................................
Idem de vapor para talleres, herramientas y  máquinas de

todas clases...................................................................................
Idem para hacer b illetes........... ...................................................

»

x>

»

»

»
»

20.000
4 .000  

10.000
4 .500
1.000

))
5 .0 0 0

20.000 
24 000  
10.000

3 .0 0 0
2.000

4 00.000 
4 o non

45
15

2.500
3

Armarios de billetes para las estaciones.................................. 4 .000
i u.UUVJ
1 5 .000  

7 .5 0 0  
100.000 

fui ftnft

Máquinas para señalar el dia y t r e n ................................ ...................
Metros de tubos de hierro fundido y forjado........................
Grúas locom óviles...............................................................

»
»
»

500
40

20.000
35 Juegos de señales.............................................................................

m a t e r ia l  MÓVIL.

4 .500
o u .u u u

1 5 7 .5 0 0

4 4 .4 5 6 .2 0 0

10
20

6

Locomotoras para viajeros.......................................................... )> 3 1 2 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0

4 5 .6 0 0

3 .1 2 0 .0 0 0
6 .000.000

27 3 .6 0 0
3 6 4 .8 0 0

Idem para mercancías...................................................................
Goches de primera clase................................................................. ))

42 Idem de segunda............................................................................ 3 0 .4 0 0
10 
30 
40 
45 

548 
4 0

Coches de tercera.................... ..................................................
»
)>

3 4 .2 0 0  
2 6 .6 0 0  
2 6 .6 0 0  
41 .400

34 2 .0 0 0
7 9 8 .0 0 0
2 6 6 .0 0 0
5 1 3 .0 0 0  

5 .4 8 0 .0 0 0
100.000 

1 4 .0 0 0

Mistos de segunda y  tercera............. . ........................................ »
Wagones cubiertos.......................................................................... »
Idem descubiertos.................................................................... )) 4 0*000 

4 0 .0 0 0  
7 .0 0 0

W  agones-cuadra s.............................................................................1 1/ 
2 Trucks..................... ........................................................................... »

20
20 Idem sin casillas................................ .. ...................................

»
»

4 .0 0 0
3 .000

))

8 0 .0 0 0
6 0 .0 0 0

4 3 2 .000

4 7 .8 4 3 .4 0 0
• L A Q  C O A

Material de repuesto de locomotoras y  carruajes........... »

20 por 100 de embalaje, seguro & c , .............. .. p j)

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

O.-JUO.OOV

2 1 .4 1 2 .0 8 0

Aparatos, alambres &c. para uso de los hilos................. .. • . )) » 2 2 9 .580

RESUMEN.

Material para replanteos, estudios &c......................................

REALES VELLON.

436.910
1.747.500
2.246.500 

14.456.200 
21.412.080

229.580

Idem auxiliar para las construcciones.....................................
Idem para puentes, estaciones y casillas...................................
Idem para la vía y ta lle res ..........................................................
Idem m óvil...............................................................................
Telégrafo eléctrico......................................................................

Total rs, vn ............... ................ 40.198.770

Es copia.=Yega de Armijo,

R ESO LU C IO N ES TOM A DAS P O R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

22 Diciembre 1862. Concediendo la pensión de 1.040 
reales anuales á Catalina Proces, madre, viuda del cabo 
de m ar que fue de la fragata Concepción, Juail Calvo.

Id. 24^ Idem reposicioñ en la pensión de 960 rs. anua
les á Doña Mercedes Perez y Manito, huérfana del calafa
te del arsenal de Cartagena,'Manuel.

id. id. Idem dos meses de licencia para restablecer su 
salud en Avila de los Caballeros al Oficial tercero del 
Cuerpo administrativo I). Luis Cueto y González Qui- 
jano.

id. 2 L Idem {los meses de licencia al Comisario de 
G uerra I). Manuel de la Cuadra.

4.° Enero 1863. Idem plaza de alumno de Estado Ma
yor de Artillería de la Armada á D. Pedro Miralles v Lio- 
rea, D. Jyan García y Espinosa, D. José Arboli y Yeine 
v 1). Juan Fabat v Magallor.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L DECRETO;

Doña IsabEL II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
das. Al Gobernador y Consejo provincial de Mallor
ca y a cualesquiera, otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de Soller, en la provincia de Mallor
ca, y los perceptores de aguas de la misma población, 
apelantes, de los cuales el primero ha desistido del 
recurso, y los segundos se hallan en rebeldía, y de 
la otra I). Francisco Berra, apelado, y en su repre
sentación el Licenciado D. Inocencio" Lallave, sobre 
aprovechamiento de las aguas de la fuente llamada 
la Alquería del Conde.

Visto:
Visto el expediente instruido á instancia de los 

partícipes en las aguas de la expresada fuente de la 
Alquería del Conde, reclamando contra la excavación 
que cerca de la misma practicaba D. Francisco Ber
ra en un pozo ú hoyo abierto dentro de una finca de 
su propiedad en busca de aguas para construir una 
nona , lo cual baria disminuir el caudal de las de di
cha fuente en perjuicio del derecho que tenian á su 
total disfrute:

\  isla la providencia dictada por el Gobernador 
d é la  provincia en o de Julio de 1858, resolviendo 
que Berra podía tomar el agua que necesitase para el 
riego ordinario de una tierra que poseia inmediata al 
indicado pozo, haciendo las obras necesarias con la 
conveniente precaución para evitar su extravío:

Vista la demanda que el Ayuntamiento de Boller 
y los perceptores de aguas de dicho pueblo presen
taron ante el Consejo de pro\incia, pidiendo la revo
cación de ia providencia anterior, respecto de la cual 
se ha seguido el juicio por léalos sus trámites, recayó 
sentencia en 1G de Noviembre de I 860 ? desestiman
do la reclamación de los demandantes, y mandando 
que se cumpliese la mencionada resolución del Go
bernador :

A isla la apelación interpuesta por el Ayuntamien
to, á la que se adhirieron los perceptores de aguas, 
V también Berra, en cuanto no fueron condenados 
los demandantes al pago de los gastos que se le ha
bían ocasionado y á la indemnización de perjuicios: 

\  isto el escrito que presentó ante el Consejo de 
Estado el Licenciado I). Inocencio Lallave, á nom
bre y con poder de D. Francisco Berra, pidiendo 
que se le tuviera por parte, ai que acompañó un 
certificado dado por el Secretario y visado por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Boller,"insertando acta 
de la sesión celebrada por dicha corporación en 17 
de Enero de 1861, en que acordó separarse del pre
sente pleito, en cuya virtud, y no habiendo mejorado 
el recurso, ni teniendo propósito de verificarlo, solici
tó á la vez que se declarase desierta la apelación y 
válida la sentencia, con indemnización de daños y 
perjuicios, conforme al art. 254 del reglamento, acu
sándole al efecto la correspondiente rebeldía:

Visto el de mi Fiscal con la pretensión de que se 
dé por terminado este litigio, sea teniendo por sepa
rado al Ayuntam iento, sea declarando desierta la 
apelación que interpuso:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 11 
(le Octubre de 1861, habiendo por desistida de la 
apelación á la municipalidad de Soller, sin perjuicio 
del derecho de los demás apelantes:

Visto otro escrito del Licenciado Lallave acusando 
á estos la rebeldía y pidiendo so confirme la senten
cia del inferior:

Vistos los artículos 250 y 254 del reglamento so
bre el modo de proceder en lo contencioso ante mi 
Consejo de Estado:

Considerando q u e , según se ha expuesto, al 
Ayuntamiento de Boller se le hubo por desistido de 
la apelación en providencia que ha quedado ejecuto
riada :

Considerando que los indicados perceptores de 
las aguas en cuestión han dejado trascurrir con exce
so el plazo señalado en el art. 252 del reglamento, 
sin mejorar el recurso á que se adhirieron, y por ello 
les ha sido acusada la rebeldía:

Y considerando, por último, que la representa
ción de !). Francisco Berra se ha desistido implícita
mente y de hecho de la alzada á que también se 
adhirió, limitándose á personarse en estos autos y 
acusar las rebeldías en los términos referidos, y pi
diendo en su último escrito que se confirme la sen
tencia del inferior en lugar de mejorar la alzada: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron J). Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente: D. Joaquín José Casaus, D. Francisco de Lu- 
xán, D. José Antonio Oiañeía, D. Antonio Escudero, 
el Conde de Torre Marin, D. Juan Chinchilla, D. José 
de Villar y Salcedo y 1). Antero de Echarri;

Vengo en declarar desierta la apelación, y con
sentida la sentencia prenunciada por el Consejo pro
vincial de las islas Baleares en 16 de Noviembre 
de 1860.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y do.s.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G acela , de que certifico. 

Madrid 6 de Diciembre de 1862.=Juan Sunvé.

S U PR E M O  T R I B U N A L  DE JU S T IC IA .

En la villa y corte de M adrid, á 30 de Diciembre de 
1862 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Arens de Mar y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Miguel María horras con D. José Vinar- 
dell sobre importe de u n  laudem io y pago de pensiones 
atrasadas:

Resultando que D. Ventura Falpi y de Villalba dió en 
enfitéusis por escritura de 26 de Noviembre de 1770 á 
Francisco Palchí y los suyos una casa y huerto que le 
pertenecían en pleno dominio por el censo anual de dos 
lib ra s , 10 sueldos, moneda del p a ís , y se reservó el se

ñorío directo y los derechos, censos y demás pertenecien
tes al m ism o:

Resultando que dueño del dominio ú til por derivación 
de sus ascendientes Miguel Miró y S alvá, le traspasó por 
escritura de 6 de Setiembre de 1858 en la cantidad de 
3.500 libras catalanas y pago del censo enfitéuíico á D. Jo
sé V inardell, jurando ámbos otorgantes no haber cele
brado este contrato en fraude del señor directo ni de sus 
derechos dom inicales:

Resultando qüe sabedor de este traspaso D. Miguel Ma
ría B orrás, presentó demanda en 13 de Setiembre de 1859 
pidiendo por la acción eníiteu ticaria , hipotecaria ó 
cuasiserviana: que se condenase á D. José Vinardell á 
que , como poseedor de las fincas comprendidas en el 
establecimiento de 26 de Noviembre de 1770, le pagase 
como señor directo de ellas 12.444 rs. 10 mí*s 8 centavos 
por razón de laudemio devengado á su favor en el t raspa; 
so referido, y además 168 rs. por las cinco pensiones ven
cidas del censo desde 1851, y los iníéfcseg legales de una 
y otra cantidad desde el dia en que según derecho cor* 
respondiese, con las costas, daños y perjuicios; y alegó, 
respecto á ia importancia del laudem io, que es la cues
tión del d ia , que, según la ley 1.a , tít. 4.*, volumen 2.° 
fie las Constituciones de Cataluña, pOr la finca que se h a 
lla fuera de Barcelona Sé paga al traspasar su dominio 
útil por título oneroso, aunque sea entre descendien
tes , la tercera parte del p rec io , la cual satisface el com
prador á no pactarse lo con tra rio , ó ser otra la costum
bre del país ^conforme á la Constitución 2.a del título del 
derecho enfitéutico, vólúmfen 1 *:

Resultando que el demandado solicitó qüe sé le ab 
solviese librem ente al ménos en la parte relativa al laú- 
demio, para lo cual expuso que en el partido judicial de 
Arens de Mar no existia costumbre de que los dueños di
rectos exigiesen por los traspasos el 33 y u n  tercio por 
100 : que en la concesión enfitéutica de que se trataba no 
medió pacto de satisfacer una cuota determ inada; y  qué 
por la lev de 3 de Mayo de 1823, restablecida en 2 de 
Febrero de 1837* se fijó por punto general el 2 por 100 
el laudem io, cualesquiera que fuesen los usos ó estable
cimientos en contrario , excepto aquellos casos en que 
con arreglo á los contratos debiera satisfacerse o tra  
sum a:

Resultando que recibido el pleito á prueba , y hechas 
las que articularon las partes, dictó el Juez sentencia en 
17 de Agosto de 1860, que revocó la Sala te rc e ra , conde
nando á D. José Vinardell á satisfacer á D. Miguel María 
Borrás la cantidad de 744 rs. 66 cén ts .. que según cuen
ta im portaba el laudemio de las fincas comprendidas en 
la escritura de 6 de Setiembre de 1858, equivalente á 
una cincuentena p a rte , ó fuese el 2 por 100 del valor de 
e llas, y la confirmó en cuanto condenaba al mismo al 
pago de 160 rs. por las pensiones del censo de dos libras 
10 sueldos anuales, vencida la últim a en 26 de Noviem
bre  de 1859, y  al de las que fuesen venciendo:

Resultando que contra este fallo interpuso Borrás r e 
curso de casación respecto al extremo que fijaba en el 2 
por 100 el laudemio en lugar de haberlo hecho en el te r
cio, infringiendo por ello en su concepto: p rim ero , la 
misma Constitución 2.a, título del derecho enfitéutico á 
que se refiere el prim er considerando : segundo , el a r 
tículo 7.° de la ley de 3 de Mayo de 1»23 , de que se hace 
mención en la sentencia: tercero, el art. 8.° de la misma 
le v, y jo s 1.*, 2.° y 10 de la de 26 de Agosto de 1837 so
bre señoríos: cuarto, la ley 5.a del referido título del de
recho enfitéu tico ; la 1 .a, tít. 12, libro 4 o del volum en se
gundo de las Constituciones de Cataluña, y el privilegio 
dado por el Sr. Rey D. Pedro II á los ciudadanos de Bar
celona : quinto, el Real decreto de 19 de Noviembre de 
1835 ; y  sexto , la jurisprudencia admitida desde remotos 
tiempos por los Tribunales del Principado, atestiguada y 
trasmitida hasta hoy por todos los juristas que han escri
to en materia de laudemios desde el siglo XIV:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que en el contrato enfitéutico, funda
mento de la demanda, no se pactó cosa alguna respecto á 
la cantjdad que debería satisfacerse por razón de laudemio 
al dueño directo, el cual se reservó en general los dere
chos, censos y demás pertenecientes á dicho dominio:

Considerando que la disposición que comprende la 
Constitución 2.a, tít. 31, libro 4.°, volum en p rim e ro , una 
de las citadas en apoyo del recurso, se concreta exclu
sivamente á los feudos*, y  no es por lo tanto aplicable á 
los enfitéusis como el de 'que  se trata:

Considerando que á falta de ley municipal se obser
va en las provincias del antiguo Principado como dere
cho supletorio el rom ano y  el de las Partidas ; que en 
la 3.a ó últim a del tít. 66, libro 4.° del Código se establece 
que los señores directos solo puedan percib ir por laude
mio la cincuentena parte del precio de la finca que se 
enajena, y  que esto mismo prescribe la lev 29, tít. 8.° de 
la Partida 5.a :

Considerando, además , que cualesquiera que sean las 
disposiciones que respecto á esta materia contenga, así el 
derecho m unicipal de Cataluña como el supletorio , solo 
pueden tener valor en cuanto no se hallen derogadas por 
las leyes generales del re ino , posteriores al Real decreto 
de nueva planta que forma la ley 1.a, tít. 9.°, lib. o.° de la 
Novísima Recopilación:

Considerando que la ley de 23 de Mayo de 1823 dis
pone en su art. 7.° que en los enfitéusis que hayan de 
subsistir no ha de exceder la cuota que se pague por 
laudemio de la cincuentena, ó sea del 2 por 100 del valor 
líquido de la finca que se enajena con arreglo á las leyes 
del reino no estando obligados los poseedores del domi
nio útil á satisfacer m ayor cantidad cualesquiera que sean 
los usos ó establecimientos en contrario.

Considerando que si bien por el art. 8.° se exceptúan 
de esta disposición los casos en que en los mismos con
tratos se haya estipulado lo que ha de satisfacerse por 
reconocimiento del dominio directo ó por laudemio en los 
enfitéusis puram ente alodiales, el de este pleito no se 
halla comprendido en dicha excepción, puesto que, como 
se ha expresado, nada se pactó respecto á la cuota que 
debería pagarse por aquel m otivo :

Y considerando que por los fundamentos expuestos 
no han sido infringidos por la ejecutoria los referidos 
artículos que no tienen aplicación á la cuestión actual el 
L°, 2.° y 10 de la ley de 26 de Agosto de 1837, ni las m u
nicipales de Cataluña y el Privilegio que se citan en 
cuarto lugar, como tampoco el R eaf decreto de 19 de No
viem bre de 1835 sobre reducción de laudemio en los tra s
pasos de fincas sujetas al dominio del Real Patrim onio; y 
finalmente, que no puede tom arse en cuenta la ju r isp ru 
dencia que se dice admitida por los Tribunales del an ti
guo P rincipado;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mi
guel María B orrás, á quien condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandamos 
y firmamos.=*Ramon López V azquez.=Sebastian Gonzá
lez N and in— Gabriel Ceruelo de V elasco.=El Sr. Don 
Joaquín de Palma y Vinuesa votó en la Sala v  no puede 
firm ar.=Lopez V azquez.=Pedro Gómez de Hermosa.=  
Pablo Jiménez de Palacio.—Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era el dia de la 
fecha, de que certifico como Escribano de Cámara habi
litado.

Madrid 30 de Diciembre de 1862.=*Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
E l dia 21 de Enero próxim o, á las doce en punto de 

la m añ an a , tendrá lugar subasta pública en la Casa de 
Moneda de esta c o rte , y en cumplim iento de lo preveni
do en Real orden de 12 del a c tu a l, para con tratar el su 
m inistro de leña de encina con destino al consumo de 
sus labores desde i.° de Enero de 1863 á fin de Junio de 
1864.

El precio máximo admisible será el de 3 rs. cada arro
ba , y las demás condiciones que aparecen en el pliego que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y  en 
la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
acompañadas de documento en que se acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 1.500 rs. en

electivo, sujetándose en cuanto á lo demas al mocferlo 
que á continuación se inserta.

Madrid 31 de Diciembre de 1862. =  El D irector gene
ral , José Gener.

Modelo de proposición.
EL que su scribe , enterado del pliego de condiciones 

para contratar la leña de encina necesaria con Destino á 
la Casa de Moneda de Madrid desde 1.° de Enero (Je 1863 
á fin de Junio de 1864, se compromete á cum plíalas y 
entregarlas al precio d e . . (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 28 de Enero p róx im o , á las doce en punto de 
la m añana, se celebrará sim ultáneam ente subasta p ú b li
ca en la fábrica-cobrería de Ju b ia , y en las A dm inistra
ciones de Hacienda pública de la Coruña y  la de Estan
cadas de Gijon, con objeto de contratar, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 12 del a c tu a l, el sum inistro  
(le carbón de piedra para consumo de la referida fábrica- 
cobrería desde L° de Enero de 1863 á fin de Junio de 
1864.-

E1 precio máximo admisible será el de 6 rs. 50 cénts. 
q u in ta l, y  las demás condiciones se hallarán  de m an i
fiesto en esta Dirección general y en las mencionadas de
pendencias á disposición de cuantos gusten exam inarlo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y acompañadas de documento que acredite el depósito: 
ele 6.000 rs. en metálico en la Tesorería de Hacienda de la 
Coruña ú Oviedo, ó Depositaría de Jubia y G ijon. a rre 
gladas al modelo inserto á continuación.

Madrid 31 de Diciembre de 1862. =  El Director gene
ral , José Gener.

Modelo de proposición.
El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 

pafa contratar el sum inistro  de carbón de piedra para 
las labores de la fábrica-cobrería de Jubia desde 1.° de 
Enero de 1863 á 30 de Junio de 1864, cuyo anuncio apa
rece en el Boletín oficial de la p rov incia , n ú m  , del
d ia    se compromete á encargarse de dicho sum inis
tro. sujetándose al referido pliego de condiciones, al p re 
cio d(F , , , ,  (en letra' quintal castellano.

Fecha, firma v domicilio.':

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción d ia ria  del correo de ida  y
vuelta  entre Salam anca y  la Fregeneda.

1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  
vuelta desde Salamanca á la Fregeneda la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
v  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mavores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará dos años, contados desde el d ia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás ba
jo e f  mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la linea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes el e anticipación para que retire  
el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Salamanca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de di
cha provincia y  Alcalde de la Fregeneda, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 26 de Enero próximo á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
28.988 rs. vn. anuales, nopudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 2.400rs. vn. en  
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado , la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente ai 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición a n te r io r , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta , y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi- 
cipio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará ia fór
m ula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á la Fregeneda y vice versa por 
el precio d e  rs. anua les , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para  lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento, y  de dos co
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

s Madrid 27 de Diciembre de 1862.=E1 Director gene
ral de C orreos, Mauricio López Roberts.



Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Valencia y Chelva.

1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Valencia á Chelva, pasando por Liria y 
Villar del Arzobispo, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ^ r  recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar * 
las convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea,‘ á juicio del Administrador principal de Correos 
de Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valencia.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda ai Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el .Go

bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Chelva, asistido de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 26 de Ene
ro próximo á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 17.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de diclia provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión ctel contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valencia á Chelva y vice versa por el pre
cio de...............reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 27 de Diciembre de 1862.= El Director ge
neral de Correos, Mauricio López Roberts.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición da 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. a
Cambio 

que ofrecen 
su venta.

D. Joaquín Frade..............................................................  No preferente. 802 95Máximo García Carralero.......................................... 3.780 95,05
96,50Joaquín de Acuña........................................................ 300.090

Cecilio Escudero........................... .............................. 200.000 98*40El mismo....................................................................... 200.000 98,90Antonio Mena.............................................................. 34.394 99,90Antonio Martinez García............................................ 540.000 99*99Antonio Dorronsoro.................................................... ¿7.925 96 * 5Robustiano Boada....................................................... 18.800 94J10Esteban Bayo.............................................................. 600.0D0 97José Felipe Multra...................................................... 1.518 95
Ratnou López Belo...................................................... 100.000 95,80

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efecti vo.

D. Robustiano Boada............................. . . . . ! .................................  18.800 94,90 17.841
Joaquín F rade .................................................................................. 802 95 761

Máximo García Carralero............................................................. 3.780
95 1.442

3.59295,05
Ramón López Belo......................................................................... 100.000 95,80 95.800
Antonio Dorronsoro........ ..................................................... . 27 925 96,25 26.877
Joaquín Acuña............................................................................... 300.000 96,50 289.500
Estéban Bayo (parte de 600.000 rs.)..........................................  239.993 97 230.853

690.818 666.666

Madrid 30 de Diciembre de 1862.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.# B.°=E1 Director general. Presidente»
J. Sierra.

Caja de Ahorros de Madrid.
Es t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 4 de Ene

ro de 1863.
INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 1.a. . . .  
2 a

21.724
25.768
38.154
35.866

222
409
623
586

145
])

367
409
623
586

3.a. . . .
4 a

»

Calle 
de Toledo, 59.

•

Sección 5.a. . . . 21.038 360 g 368

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 17.926 292 13 305

T o t a l e s . . 160.476 2.492 166 2.658

REINTEGROS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 1 .a........

El Director (

218.265,36 

le sem ana, ]

83

Marqués d

33

el Socorre

116

K

Gobierno de la provincia de Burgos.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un de - 

pósito provisional, importante 3.000 rs . , que constituyó 
en la Caja sucursal de esta ciudad D. Eulogio Sainz de 
Alfaro en 13 de Octubre últim o, la cual fué señalada con 
el núm. 1.471 de entrada y 21 del registro de inscripción, 
he acordado la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en el 
concepto de que trascurridos que sean dos meses sin re 
clamación de tercero, será devuelto dicho depósito al im
ponente, quedando la Caja libre de ulterior responsabili
dad, en conformidad á lo que dispone el art. 97 de la ins
trucción de 4 de Diciembre de 1861.

Búrgos 2 de Enero de 1863.== El Gobernador econó
mico , Cayetano Escandon. 46

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Vi- 

lagrasa, dotada con 4.000 rs,anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 i 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del té r
mino de un m es, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá ! 
el referido destino con arreglo á lo prevenido en la lev de 
8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Lérida 2 de Enero de 1863.=E1 Gobernador, Manuel 
de Podio y Valero. 47

Gobierno eclesiástico de la diócesis 
de Albarracin.

Secretaría de Cámara.
No habiéndose presentado licitador alguno en la su

basta de las obras que se han de ejecutar para la repara
ción y variación del templo parroquial de Griegos, el muy 
limo. Sr. Gobernador eclesiástico, de acuerdo con la Jun
ta de la diócesis, ha dispuesto se saquen nuevamente á j 
pública licitación dichas obras. |

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones ! 
que se hagan se admitirán en esta Secretaría de Cámara i  
hasta el dia 31 del mes de Enero próximo viniente v hora I 
de las diez y media de su mañana, en que se procederá á 
la apertura de los pliegos depositados y al remate verbal, 
en el caso de la regla 5.a de la Real instrucción de 5 de 
Octubre de 1861, cuyo acto tendrá lugar en el Palacio 
episcopal de esta ciudad.

Los planos, pliegos de condiciones facultativas v pre
supuestos de dichas obras se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría á los que gusten enterarse de ellos desde 
las diez á las doce de la mañana de los Gias no festivos.

Albarracin 31 de Diciembre de 1862.—Pedro Joaquín 
Romero, Presbítero, Secretario. 49

Ayuntamiento constitucional de Castrejon.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de la villa de Castrejon por defunción del que la 
obtenia, dotada con 2.000 rs. anuales de los fondos del 
Municipio y pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita, llama v emplaza por tercera y úl
tima vez á D. Juan Alvarez, Estanquero que fué de la Hi- 
nojosa, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 siguientes de publicado este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta, se p re
senten en esta Administración á satisfacer el reintegro de 
los 231 rs. que le resultaron de alcance en las cuentas 
de tabacos en 1827; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 2 de Enero de 1863.=Pedro Ruiz Ubaso. 48

Administración principal 
de Propiedades y Derechos dsl Estado 

de la provincia de León.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se ha de pro

ceder al remate y ejecución de las obras que se han de ve
rificar para la reparación de la casa que ocupan las ofici
nas y almacenes de Rentas estancadas de la villa de Pon- 
ferrada , procedente de bienes del Estado, con arreglo al 
presupuesto facultativo.

1.a El remate se celebrará á las doce de la mañana 
del dia 8 de Febrero próxim o, prévio anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta , bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador- de la provincia, Administrador prin
cipal del ramo y Escribano de Hacienda, y en el mismo 
dia y hora en las Casas Consistoriales de Ponferrada ante 
el Sr. Alcalde constitucional, Administrador subalterno 
del partido y Secretario de Ayuntamiento.

2.a No se admitirá postura que no sea menor de 2,860 
reales 23 cénts., que es el importe del presupuesto fa
cultativo, de que se enterará á los lidiadores.

3.a Llegada la hora anunciada para la subasta, presen
tarán los lidiadores sus proposiciones, según el modelo 
que al pié se expresa y por medio de pliegos cerrados, 
cuya cubierta rubrirá el portador, entregándose al señor 
Presidente á la vista del público, acompañando la opor
tuna carta de pago que acredite el depósito del 10 por 
100, como requisito indispensable para licitar. Una vez 
entregados los plifgos no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo.

4.a Dada la hora de la una de la tarde para cerrar el 
acto, se procederá á la apertura y lectura de los pliegos 
por el mismo orden con que se hayan entregado, tomán
dose nota del contenido por el actuario de la subasta, y 
publicándose el resultado para satisfacción de los concur
rentes. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto una nueva licitación por pujas á la baja 
solo para los autores de las proposiciones que hubieren 
causado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofre
ciese mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondien
te aprobación superior, conservándose como garantía el 
documento de depósito hasta que recaiga dicha aproba
ción , devolviéndose en el acto á los demás postores sus 
respectivos documentos de depósito.

5.a La persona ó personas á cuyo favor se hayan 
quedado rematadas las obras están obligadas á dar p rin 
cipio á ellas dentro de ocho dias á más tardar, contados 
desde el en que se les haga saber la aprobación del remate, 
y á terminarlas con arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas que se ha formado, para lo cual se otorgará 
escritura pública con fiador abonado, que se presenta
rá en el acto de la licitación , quedando sujetos man- 
comunadamente á la responsabilidad que contraen los 
rematantes por cualquiera falta de lo estipulado, que se 
exigirá por vía de apremio y procedimiento administra
tivo , con arreglo al art. 11 de la ley de Contabilidad, y 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, con 
entera sujeción á lo dispuesto en los mismos, para lo que 
renunciarán todas las leyes, fueros y privilegios que les 
favorezcan.

6.a Es de cargo del rematante el pago de honorarios al 
maestro que ha formado el presupuesto , al que reconozca 
las obras para su entrega, y al que las dirija en cuanto es
to sea necesario si no se ejecutasen con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas, con más los derechos del re 
mate , el importe de la escritura y de la copia ó copias 
que de ellas se dieren.

7.a Concluidas las obras se reconocerán por el maestro 
que nombre esta Administración, y halladas conformes, se 
satisfará su importe, á cuyo finia Administración cuidará 
de hacer el pedido de fondos con la debida oportunidad.

8.a Si el contratista ó fiador á quienes se adjudique el 
remate no cumpliesen con las condiciones de este pliego, 
se tendrá por rescindida la subasta, procediéndose á nue
vo remate en quiebra , haciéndoles responsables de los da
ños y perjuicios que por su falta de cumplimiento se hu
biesen irrogado, en los términos que expresa la condi
ción 5.a , y con arreglo á lo prevenido en los arts. 9 , 10 
y 11 del expresado Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Verificado el remate, en el dia, hora y sitios seña
lados, se pasará el expediente original á la Autoridad que 
haya de aprobarle , ó por cuyo conducto deba para este 
efecto remitirse, quedando en poder del Sr. Presidente de 
la subasta una copia literal y autorizada del acta de re
mate que deberá firmar también el rematante y fiador.

León 2 de Enero de 1863.«=Vicente Fernandez.

Modelo de proposición.
D. F. de A., vecino d e . . . . ,  digo ; que habiendo visto en 

el anuncio para las obras de la casa que ocupan las Ofi
cinas y almacenes de Rentas estancadas de la villa de Pon- 
ferrada, presupuestadas en 2 860 rs. 23 cénts., me obligo 
desde luego á llenar las condiciones del pliego publicado 
al efecto, y haciendo mejora en el coste de dichas obras,
me comprometo á ejecutarlas por la cantidad de.............
( en letra.

' Fecha y firma.

Venta de Bienes desam ortizados.

PR O V IN C IA  DE M ADRID.

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en los remates celebrados 
el dia 5 de Diciembre de 1862 las fincas que se dirán, 
se sacan nuevamente á subasta por el tipo menor, según 
orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin 
cía, el dia 9 de Enero de 1863 , de doce á una de la tarde, 
en las Casas Consistoriales de esta co rte , ante el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio y Escribano 
D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DENAVALCARNERO.

Chapinería.

Propios.—Rústicas.

SIEXOR CUANTÍA.

Núm. 8.698 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de la capellanía, término de Chapinería , proceden
te de sus propios, sito en los Colladillos, conteniendo 2 en
cinas de segunda, una de tercera, 2 de cuarta y 6 de 
quinta, con algún resalvo, monte bajo y cepas; su cabi
da 3 fanegas, 6 celemines, equivalentes á una hectárea,
19 áreas y 84 centiáreas. Linda N. y P. Pedro Robles, M. 
Catalina llamos y L. Alejandro Arnilla: ha sido tasado 
en 140 rs., y capitalizado por la renta de 7 que han gra
duado los peritos en 157 rs. 50 cénts.: tipo para la su
basta, la tasación.

Núm. 8.699 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de los herederos de Manuel Rico, sito en cerca
do de Paloma, término de dicho pueblo y procedencia 
que el anterior, conteniendo 3 encinas de segunda, 3 de 
tercera, 6 de cuarta y 9 de quinta, c<; . algunos resalvos, 
matas y cepas; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 
hectáreas, 7 i áreas y 92 centiáreas. Linda N. Demetrio 
Rico , M. Juan Blasco, L. herederos de Gervasio Panade
ro y P. Narciso Rico: ha sido tasado en 220 r s . , y capi
talizado por la renta de 11 que han graduado los peritos 
en 247 rs. 50 cénts: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.703 del inventario. — El arbolado que radica 
en finca de Blasa Domínguez , sito en Peñalosa, término 
y procedencia igual que el anterior, conteniendo una en
cina de prim era, 4 de tercera , 4 de cuarta y " de quin
ta , con algunos resalvos, matas y cepas; su cabida 4 fa
negas , equivalentes á una hectárea, 36 áreas y 96 centi
áreas. Linda M. Luis Domínguez , N. Narciso Rico, L. Lo
renzo Domínguez y P. camino del Santo: ha sido tasado 
en 180 rs. y capitalizado por la renta de 9 que le han 
graduado los peritos en 202 rs. 50 céntimos: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 8.7o4 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de José Martin Melitona Doudnguez y Tomás 
Domínguez, sito en Fuente oe Abajo, tér.t.ino y proce
dencia igual que la an terio r, conteniendo una encina de 
segunda, una de tercera, 4 de cuarta y 9 de quinta, con 
algún monte bajo; su cabida 5 fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas. Linda N. terreno 
inculto, M. la Calleja, L. camino de la Mina y P. Alejan
dro Arnilla: ha sido tasado en 1 bO rs ., y capitalizado por 
la renta de 8 que le han graduado los peritos, en 180: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.70o del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Raimundo Hernández, sito en Fuente de Aba
jo , término y procedencia i g u a l  qne el anterior, conte
niendo una encina de primera, 2 de tercera , 3 de cuarta 
y 3 de quinta , con algún resalvo y m atas: su cabida 2 
fanegas, 6 celemines , equivalentes á 85 áreas y 60 cen
tiáreas. Linda N. Rufino Blasco, M. Hilario Gacelas, L. 
Luis Panadero y P. Gil Casado: ha sido tasado en 120 
reales y capitalizado por la renta de 6 que le han gradua
do los peritos en 135: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.706 del inventario. — El arbolado que radica 
en finca de Gil Casado , sito en Fuente de Abajo, término 
y procedencia igual que el anterior, conteniendo una en
cina de primera, 4 de tercera, 3 de cuarta y 4 de quinta, 
con algún monte bajo; su cabida 2 fanegas, 3 celemines, 
equivalentes á 79 áreas y 4 centiáreas. Linda N. Eugenio 
López, M. Hilario Garceta, L. Raimundo Hernández v P. 
camino de la Mina: ha sido tasado en 120 r s . , y capita- 

I 1 izado por la renta de 6 que le han graduacio los peritos 
| en 135; tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.707 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Blasa Domínguez y Santiago Hernández, s ito 
en Fuente de Abajo, término y procedencia igual que el 
anterior; su cabida una fanega, 6 celemines , equivalen
tes á 51 áreas y 36 centiáreas, conteniendo 2 encinas de 
tercera, 2 de cuarta y 4 de qu in ta , con algún monte ba
jo. Linda N. Anselmo Martin, M. Alonso Trigo , L. cami
no de la Mina y P. Calleja:'ha sido tasado en 100 r s . , y 
capitalizado por la renta de 5 qne Je han graduado los 
peritos en 112 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, la ta
sación.

Núm. 8.708 del inventario;—Tres encinas de segunda 
clase y 4 de tercera, con algún resalvo y monte bajo, 
arraigadas en finca de Bruno Hernández, terreno erial, 
de igual sitio y procedencia que las anteriores, sitas aí 
punto nombrado el Santo. Lindan al N. la capellanía, M. 
Alejandro Arnilla , L. Melitona Domínguez y Claudio Her
nández ; su cabida 3 fanegas y 6 celemines", equivalentes 
á una hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas: han sido tasa
das en 80 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta 
de 4 que las han graduado los peritos en 90 rs. vn.: tipo 
para la subasta la tasación?

Núm. 8.^09 del inventario.—Una encina de segunda | 
clase, 5 de tercera, 6 de cuarta y 3 de quinta, con algu- | 
nos resalvos y matas arraigadas en finca del Niño, De- j 
metrioRico, Tomás Martin, León Domínguez y Cláudio 
Hernández, sitas ai punto nombrado las Charquiilas y 
Casa caida, de igual término y procedencia qué las ante
riores. Lindan al N. Lucas Domínguez, M. paso al aserra
dero, L. camino de la Mina y P. camino del Santo: su 
cabida 5 fanegas* 6 celemines, equivalentes á una hectá- ! 
rea, 88 áreas y 33 centiáreas: han sido tasadas en 160 ! 
reales vn. en venta , y capitalizadas por la renta de 8 ; 
que les han graduado los peritos en 180 rs. v n .: tipo ¡ 
para la subasta, la tasación. j

Núm. 8.710 del inventario.—Una encina de segunda j 
clase, 2 de tercera y 2 de cuarta , con algunas matas ba- j 
jas arraigadas en finca de Narciso Rico, sitas al punto ¡ 
nombrado las Charquiilas, de igual término y proceden- 
cia que las anteriores. Linda al N. Narciso Domínguez, M. ; 
herederos de Manuel Rico, L. id. id. y P. camino de la 
Aldea ; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 j 
centiáreas: han sido tasadas en 4o rs. vn. en ven ta , y ! 
capitalizadas por la renta de 2 que les han graduado los j 
peritos en 45 rs. vn.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.711 del inventario.—Dos encinas de tercera ■ 
clase , una de cuarta y 2 de quinta, con algunas matas ¡ 
bajas y cepas arraigadas en finca de Juana Rico, sita al i 
punto nombrado Cuesta de la Casada, de igual término y ! 
procedencia que las anteriores. Linda al N. y L. con cami- j 
110, M. y P. la Capellanía; su cabida una fanega, equiva- j 
lente á 34 áreas y 24 centiáreas: han sido tasadas en 60 ¡ 
reales vn. en ven ta, y capitalizadas por la renta de 3 que ; 
les han graduado los peritos en 67 rs. y 50 cénts.: tipo ¡ 
para la subasta, la tasación. |

Madrid 7 de Diciembre de 1862.= E l Comisionado prin- j 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret. í

PROVINCIA DE BARCELONA. j
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta | 

provincia, yen  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, j 
í 1 de Julio de 1806 é instrucciones para su cumplimiento, ¡ 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE BARCELONA.

Estado.

Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Cinco solares marcados con las letras A, B, C ,D  
y E , de que se compone la manzana señalada con el nú 
mero 15 de los terrenos del Estado, con referencia al 
plano general de ensanche de esta ciudad . aprobado por 
Real orden de 7 de Junio de 1859 ; pertenecen al Estado 
como procedentes de las demolidas murallas de esta ca
pital, y su división en solares fué aprobada por la Direc- 
reccion general de Propiedades en orden de 6 de Se- ¡ 
tiembre último. Lindan los terrenos que posee el Estado j 
en la manzana de que se trata al N orte, Este, Sur y Oes
te con otros que también son del Estado, y los linderos 
particulares de cada uno de los solares que se venden 
en virtud del presente anuncio, se expresarán en la des
cripción de los mismos que á continuación se h a rá : se 
advierte que si bien los compradores pueden utilizarse 
de todo el material de obras y escombros que encuen
tren  en la planta de cada solar que adquieran y en la 
semicallc á que él dé frente, en cambio con la adquisi
ción de solo el área del respectivo solar, contraen la 
obligación de costear por una sola vez los gastos de ex
planación , pavimentación y subsuelo de la expresada se- 
micalle, á tenor del proyecto aprobado y de los perfiles 
longitudinal y trasversal que estarán de manifiesto en 
esta comisión principal. cuyas circunstancias se han te
nido en cuenta al dar valor á dichos solares.

Núm. 330 del inventario.— Solar marcado con la le
tra A de la indicada manzana : afecta la figura de un pen
tágono irregular con una superficie *371,35 metros. Linda 
por el Norte con calle ordinaria, al Este con el solar B, 
al Sur con calle ronda y al Oeste con calle ordinaria: ha 
sido tasado en venta por la edificación al precio por me
tro de 100 rs. en la cantidad de rs. vn. 37.135 ; y no pu
diendo ser capitalizado por no producir renta alguna en 
la actualidad, se saca á subasta por el valor de tasación.

Núm. 331 del inventario.—Solar B de dicha manzana: 
su figura es un exágono irregular con una superficie de 
602 metros. Linda á Norte con calle ordinaria, al Este con 
los solares C D ; al Sur con calle ronda y al Oeste con el 
solar A : tasado en venta para la edificación al precio por 
metro de 100 rs. en la cantidad de rs. vn. 60.24)0; y 110 
pudiendo ser capitalizado por no producir renta alguna 
este terreno, el tipo para la subasta será el valor de ta
sación.

Núm. 332 del inventario.—Solar letra G de la indica
da manzana: la figura que describe es un pentágono ir 
regular con una superficie de 542 metros. Linda á Norte 
con el solar D, al Este con calle ord inaria, al Sur con 
calle ronda y al Oeste con el solar B ; ha sido tasado en 
venta para la edificación al precio por metro de 100 rs. 
en la cantidad de rs. vn. 54.200; y 110 pudiendo ser capi
talizado por no producir renta alguna, la tasación será 
el tipo para la subasta.

Núm. 333 del.inventario.—Solar letra D de la expresada 
manzana: la afecta la figura de un exágono irregular con 
una superficie de 600,25 metros. Linda" á Norte con calle 
ordinaria; á Este con el solar E; al Sur con calle ordinaria 
y al Oeste con el solar G: ha sido tasado en venta para 
la edificación al precio por metro de 100 r s . , en la canti
dad de rs. vn. 60.025, y no pudiendo ser capitalizado por 
no producir renta alguna, se saca á subasta por el valor 
de tasación.

Núm. 334 del inventario.—Solar letra E de la men
cionada manzana núm. 15, cuya figura es un pentágono 
irregular con una superficie de 363.9o metros : linda á 
N orte, Este y Sur con calle ordinaria y al Oeste con el 
solar D: ha sido tasado en venta para la edificación al pre
cio por metro de 10o rs., en la cantidad 36.390 rs. y no 
pudiendo ser capitalizado por no producir renta alguna 
este te rreno , la tasación será el tipo para la subasta.

Barcelona 6 de Noviembre de 1862.=*E1 Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodríguez.

* PROVINCIA DE CÁDIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 , 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Enero de 1863, de doceá una 
de la tarde ante el Sr. Juez de primera instancia y Escri
bano mencionados, que tendrá efecto á las doce de su 
mañana en las Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io sF in ca s  rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 46 del inventario.—Tierras de pasto y labor y 
monte alto, denominadas Chaparral de A rriba, término 
de los propios de Chiclana, compuestas de 2.507 fane
gas, equivalentes á 1.616 hectáreas, 51 áreas y 87 centi
áreas, de cuya totalidad, después de deducidas 183 fane
gas que pertenecen á propiedad particular, quedan úni
camente para venta 2.324 fanegas, equivalentes á 1.496 
hectáreas, 556 áreas y 914 centiáreas, clasificadas en la 
forma siguiente: 22 fanegas de tierra de labor de segun
da calidad, 39 id. id. de tercera, 763#id. id. de tercera, de 
pastos y montuosa y 1.500 id. id. de cuarta clase y en
cepadas de jaras. Declaradas enajenables é indivisi
bles sin menoscabo de su valor. Lindan N. con tierras del 
Estado, cañada que llaman de Pedro Molino, cañada del 
Juncal: otras tierras de Fernando Casas, con las de Nico
lás Tocino, las de Francisco del Puerto , las de Juan Ga- 
lindo, con el arroyo de los Charcones, tierras de D. Pe
dro de los R ío s  , el dicho arroyo , por tres partes con el 
del Obispo y ante las tierras de D. Pedro Francisco de la 
Pedrosa con otras de los herederos de Doña Encarnación 
Jurado, con varias del dicho Rios y Tocino y con las de 
D. José de los Rios, por E. con el término de \e g c r  y

déhesa que denominan de Juan Correal, de la propiedad 
de D. Andrés Gazques y Doral, por el S. con el término 
de Conil y tierras del referido Gazques y Doral y con los 
baldíos que llaman de las Canteras y tierras de D. Juan 
Lozano, presbítero, y por el O. con tierras de baldío de 
los Llanos, con ía de la viuda de Montes, con las del 
Marqués del Pedroso, con las de D. Francisco Toyo y 
otras del referido Sr. Marqués, sin cargas conocidas; ta 
sadas dichas tierras por los peritos en 216.200 rs., y capi
talizadas por la renta de 10.200 rs. que las han graduado 
los mismos en 229.500 r s . , que servirán de tipo para la 
subasta.

N o t a s . 1 .a A las propiedades particulares les queda 
sus respectivas servidumbres de ocho varas á los puntos 
de salida más próximos para las veredas, caminos ó co
ladas que vienen con dirección á la población , las cua
les componen 28 fanegas, que quedan excluidas de las 
2.324 apreciadas.

2.a El arbolado y toda clase de monte que se encuen
tra dentro del perímetro de esta dicha finca pertenece á 
dominio particular, y por consiguiente está afecto el teñ- 
reno expresado con las servidumbres generales de apro
vechamiento . como las del disfrute de bellotas, cortas, 
podas V demás del caso.

De la finca que se anuncia, á la vez que en esta capi
tal se celebrara simüHáneamente otro remate en la cor
te de Madrid y en la villa de Chiclana , cabeza de su p a r
tido judicial.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que dejen de Cubrir el 

tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por loo cada uno. El primero á los i»  
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6,® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que disponen las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas deque se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del. rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les , los propios , beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen , cofradías, obras pias, santuarios, y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nom bre, origen ó cláusulas de su fundación , á excepción 
de las capellanías colativas de sangre.

Cádiz 27 de Noviembre de 1862.*»E1 Comisionado, 
Francisco Cavero de Valdés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Supremo Tribunal de Justicia.— En virtud de providencia de^ 

Alcalde mayor de Pinar del Rio, en la isla d e - Cuba, auxiliada  
por otra ele la Sala de Indias del Suprem o Tribunal de Justicia, 
se cita , ¡lama y emplaza á los herederos y demás personas que 
se conceptúen con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
intestado de D. José Insua, natural de Galicia, de estado soltero  
y  del com ercio, consistentes en una tienda con varios efectos 
valuados en 732 y medio pesos fu er tes , existiendo un c¡ ed ito  
contra la masa por m ayor 3uma , cuya legitim idad se ventila , á  
fin de que por sí ó por apoderado con poder bastante ocurran  
ante la referida Alcaldía mayor en el térm ino de tres m eses , que  
em pezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, á d e 
ducir las acciones de que se crean asistidos en el intestado del 
Insua; apercibidos de que trascurrido dicho término sin haberlo  
veiificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Enero de 4 863 = R o g e lio  Montes, habilitado.

Supremo Tribunal de Ju stic ia .= E n  virtud de providencia de 
Teniente de Alcalde m ayor de la villa de San Juan de Dios d e  
Cárdenas, en la isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de  
Indias del Suprem o Tribunal de Justicia, se c ita , llama y em pla
za á los herederos y  demás personas que se conceptúen con de
recho á los bienes quedados al fallecimiento intestado de D. Gar
los M artínez, natural de Malaga, de estado soltero, de 29 artes 
de edad , hijo legítim o de D. José y  de Doña Concepciou H urla
do. consistentes en varios m uebles, ropa de su uso y  herram ien
tas de carpintería, á fin de que por sí ó por apoderado legal
mente autorizado ocurran ante la referida Alcaldía m ayor en el 
término de 60 d ias, que em pezarán á contarse desde la publica-*  
cion de este anuncio, á deducir las acciones de que se crean  
asistidos en el intestado del Martínez,* bajo apercibim iento de que  
no verificándolo dentro del referido término les parará el per
juicio que haya lngar.

Madrid 3 de Enero de 18S3.=R oge!io  M ontes, habilitado.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
de Lavapiés de esta corte se cita , llama y  emplaza por segunda  
vez á Bernardo Laso , natural de A lm agro, de oficio zapatero , 
para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel d e  
Villa ó en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Bnrruezo, 
sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á respon der á los  
cargos que contra el mismo resultan de causa crim inal que se le 
sigue por hurto de una capa; previniéndole que si pasa dicho  
término sin presentarse continuará la causa en su ausencia y  re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 44

D. Eduardo de Urrecha , Juez de prim era instancia d e  La- 
redo .

Ea los autos de abintestato de D. Agapito Gómez F ern an d ez , 
vecino que fué de Santiago de Tuslla , en la República de Méjico, 
que estoy instruyendo por testimonio del que refren d a , h e  d ic 
tado el auto s ig u ien te :

Habiéndose presentado como herederos del finado D. A gap i
to Gómez Fernandez, Doña María, Doña Antonia y  Doña F ran 
cisca Gómez Fernandez, reclamando el derecho de heredarle co
mo hermanas por su m uerte abintestato, fíjense segundos e d ic to s  

j por el término de 60 d ias, puesto que los 20 no son suficientes  
| para que llegue á noticia de los herederos legítim os qu e en los 
| autos aparecen existen en la República de Méjico, 
í Juzgado de primera instancia de Laredo 24 de D ic iem b re  
! de 1 8 6 2 .= ü rrech a .= A n te  m í, Manuel de Lazbal V iesca. 
j  Lo que se avisa al público para que llegue á noticia de los 

herederos legítim os.
Laredo 24 de D iciem bre de 4862 .= E d uardo  de Urrecha.= 

Por su m andado, Manuel de Lazbal Viesca. 45

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El jueves se verificaron en el Palacio de las T u- 
llerías las recepciones oficiales de costumbre con mo
tivo de ser el primer dia de año. A las once y  inedia 
de la mañana fueron admitidos á la presencia de 
SS. MM. Imperiales los grandes dignatarios de la  Co
rona y las personas que componen la servidum bre 
del Emperador y de la Emperatriz , los Cardenales 
los Ministros y los individuos del Consejo privado &c.

A la una recibió el Emperador al Cuerpo diplo
mático, una Diputación de los Caballeros grandes 
cruces de la Legión de Honor, al Senado, al Cuerpo 
legislativo , al Consejo de Estado y ó las diversas Au
toridades civiles y militares que asisten ordinaria
mente á tales solemnidades.

Considerable concurso de Embajadores % Senado-*



res, Diputados, Consejeros de Estado, Magistrados, 
Jefes de Administración, Oficiales de todas gradua
ciones del ejército y de la Guardia nacional ocupa
ban los salones de las Tullerías, ofreciendo un aspec
to tan V a r i a d o  r o m o  b r i l l a r ¡ l o

El D iario oficial del vecino Imperio anuncia que 
habiéndose publicado en algunos periódicos asertos 
erróneos acerca de la permuta de territorios, celebra
da entre Francia y Suiza á consecuencia del convenio 
firmado el 8 de Diciembre en Berna, relativo al valle 
de Dappes, se liace indispensable restablecer la 
exactitud de los hechos.

El valle de Dappes contiene una población de 1 50 
habitantes, poco más ó m énos, y es limítrofe del 
cantón de Yaud. La parte dél valle cedida por Fran
cia comprende de 12 á 15 casas, ocupadas por 60 
habitantes próximamente.

Por su parte Suiza cede á Francia terreno de equi
valente extensión, pero de un valor forestal conside
rado como superior, siendo el número de casas tam
bién de 15 y el de los habitantes de 80 á 100, de los 
cuales 60 tienen residencia fija.

lia podido haber error por creerse que la parte 
del territorio que permanece siendo francesa, com
prendida entre el camino denominado de las bandas 
y la nueva frontera, liabia sido cedida á Suiza.

Además, en virtud de una cláusula del tratado, 
los habitantes de los territorios cedidos pueden con
servar su nacionalidad.

Un despacho de Atenas, fecha 30 de Diciembre, 
anuncia haber ocurrido una gran manifestación en 
que se aclamaba al Príncipe Alfredo como Rev de los 
helenos.

Lord Elliot liabia renovado la negativa de  su Go
bierno á aceptar la candidatura de S. A. para aquel 
Trono, pero prometiendo á los griegos la simpatía y
b p n p v n l p n o i n  tI p  la  G-rrm T lr o fa r ío

En las conferencias que van á tener lugar en Bel
grado para el arreglo de la cuestión de Servia se tra
tará del señalamiento exacto del rádio de las fortifi
caciones de Belgrado y de la indemnización que el 
Gobierno servio deberá pagar á los turcos, los cuales 
habrán de evacuar definitivamente el cuartel de Bel
grado, destinado á ser demolido, haciendo indicación 
de la fuerza numérica de la guarnición turca en la 
fortaleza, y en fin, de lo que más importa en lo pre
sente, fijar el número de la milicia servia. Los dele
gados para este efecto elegidos por los Gabinetes de 
Viena y  de París están ya en camino, según una cor-
resnonrlenpih alprnann

Los periódicos y correspondencias de New-York  
fecha 20 de Diciembre, afirman que el desastre de 
Fredericksburg es más considerable y decisivo de lo 
que se liabia creído al principio. Dos divisiones fede
rales, las de los Generales Couch y Reynolds, perdie
ron ellas solas 1 i.000 hombres. Se calculan en 25.000 
las bajas en muertos, heridos y prisioneros.

INTERIOR
M AD RID.—Ayer á las seis de la m añana ha fallecido 

el Sr. D. Juan Perez Villaamil, herm ano del ilustre paisa - 
gista, tam bién difunto, D. G enaro, y p in to r el mismo de 
reconocido talento. La poca salud de que disfrutaba hace 
tiempo le tenia retraído de los certámenes artísticos en 
que figuró dignamente. Persona de las más recom enda
bles circunstancias, su m uerte será sentida por cuantos le conocieron.
—:— Chamberí continúa obteniendo, aunque paulatina
m ente. las notables mejoras de que está llamado á p a rti
cipar. Siguen colocándose los pescantes para el aum ento 
del a lu m brado ; se establecen pasos de baldosa en gran 
núm ero de travesías, y se disponen otras varias reformas 
que reclam a desde hace tiempo aquel va im portante b a rrio de Madrid.
 ----  Estado sanitario .-La  misma variedad que se ha
observado en los vientos reinantes, que así fueron de los 
cuadrantes altos, como de los bajos, se notó en las vicisi
tudes atmosféricas y meteorológicas de la presente sema
na : así es que las columnas term om étrica v  barom étrica 
oscilaron con harta  frecuencia, y el estado atmosférico, 
tan  pronto  estuvo despejado y s e re n o , como nebuloso, anubarrado y lluvioso.

Hubo poca variación, sin embargo, en las enferm eda
des reinantes, pues fueron de igual índole y naturaleza 
que las del an terior setenario. Abundaron los corizas, ca
tarros, anginas, fluxiones, oftalmías, erisipelas y calentu
ras catarrales y  gástricas; presentáronse varios cólicos y  al
gunas irritaciones gastro-intestinales, debidas sin duda á 
los excesos que se hacen en estos dias en las bebidas y  
alim entos, y  algún caso que otro de pleuresía, neum onía 
y  de dolores reum áticos v nerviosos. {Siglo Médico.)

BARCELONA.— Enero 2.—El m artes por la noche se 
reunió el Ateneo Catalan en sesión pública, que fué p re 
sidida por el Excmo. Sr. G obernador de la provincia, para 
adjudicar los premios ofrecidos á los autores de los m e
jores planos de casas para familias de la clase jo rnale ra , 
y  de la  m ejor Memoria sobre los medios de costearlas, 
y  para inaugurar los trabajos literarios de 1863; no ha
biendo podido verificarlo ántes por razón de las obras 
que se han  realizado, en el edificio que ocupa.

^A brióse la sesión con la lectura de una brillante re 
seña, por el Sr. D. Eduardo Gibert, de los im portantes, al 
par que variado trabajos que ocuparon la atención de las 
secciones del Ateneo duran te  el últim o año. El Sr. Ü. Ra
m ón Torrents y Ricart, como Secretario de la comisión 
nom brada al efecto, levó el razonado dictam en de la m is
ma respecto de la adjudicación de los prem ios ofrecidos 
en el program a, resultando del mismo que solo pudo ad
judicarse la medalla de oro ofrecida al au tor del mejor 
plano de casas para jornaleros, obteniéndola el Sr. D. Je
rónim o Granell. Cautivó en seguida la atención del dis
tinguido auditorio el Sr. T). Ramón Anglasell, leyendo 1111 
corto, pero elocuente y brillantísim o "discurso sobre el 
porvenir á que está llamado el Ateneo, y las ventajas, el 
bien m oral que la sociedad reporta de* las asociaciones 
de esta clase, extendiéndose á m anifestar lo que son y 
deben ser los concursos que ab ren  los Ateneos y los p re 
mios que conceden las corporaciones populares.
^  De este modo cum ple el Ateneo Catalan los objetos

de su instituto, poniendo en contacto todas las clases de 
la sociedad, reuniendo el honesto pasatiempo los medios 
de instrucción que tiene planteados.

Para lo prim ero tiene un lujoso salón de conversación, 
otro de música y exposiciones de objetos de Bellas Artes, 
otro de billar y  otro de tresillo. Para lo segundo, cuenta 
con u n  gran  salón de clases y sesiones y con los bien p ro 
vistos gabinetes de lectura.

Nadie ha podido olvidar el num eroso y distinguido 
concurso que asistía á las clases del año pasado y que con
tinuará sin duda en el presente atraído por la nom bradla 
de las personas encargadas de la enseñanza y por los in
teresantes temas que han escogido. Comenzarán la série 
de las lecciones los señores I). Ramón F errer y Garces, 
que tra tará  de las pasiones consideradas en sí mismas y 
en sus relaciones con la medicina leg al: D. Joaquín F011- 
tanals h ará  su ensayo sobre los progresos del ar*te.

Seguirán los Sres. D. Ricardo Ventosa, que se ocupar;! 
de las relaciones en tre  la p rop iedad , el capital y el tra
bajo; D. Mariano Soriano Fuertes, que explicará ía h is to 
ria de la música española, y D. José Savall, que tratar;! 
de las principales aplicaciones de la electricidad.

No atraerán  menos concurso las discusiones de las sec
ciones , que tienen preparadas para ellas temías á cual más 
im portantes. Hemos oído hablar de las lecturas que la sec
ción de literatu ra prepara de juicios críticos sobre obras 
dram áticas y líricas •on tem p oráneas, de la discusión de 
la grave cuestión del libre-cambio aplicado á España , que 
prepara la sección de ciencias morales , y de otros 110 mé
nos interesantes.

Los gabinetes de lectura los tiene divididos el Ateneo 
Catalan en cuatro secciones. La de los periódicos políti
cos, la dé los periódicos ilustrados, la de revistas y la bi
blioteca. E11 la p rim era se encuen tran  todos los periódi
cos que se publican en España , inclusos ios de las p ro 
vincias más im portantes, y algunos am ericanos, muchos 
periódicos franceses y algunos ingleses, alemanes, po rtu 
gueses é italianos que, form ando un  total de 40 periódi
cos, representan el movimiento de todos los partidos po
líticos de Europa y América. En cuanto á periódicos ilus
trados, posee el Ateneo lo más im portante que se publi
ca en el mundo. La sección de revistas constituye sin 
duda alguna el m ejor gabinete de lectura de su clase en 
España. Revistas de econom ía, de política, derecho y le
gislación; de ciencias físicas y matemáticas y sus aplica
ciones; de medicina y  farmacia; de bellas artes, arqueo
logía, historia y antigüedades; de literatura y viajes; de 
ag ricu ltu ra, de industria y com ercio; revistas que dan á 
conocer el movimiento científico de España, Francia, 
Inglaterra , Alem ania, Italia y Portugal. Son en núm ero 
de 72 y ponen á los socios del Ateneo al corriente de to
da clase de adelantos. La biblioteca se ha inau gurado es
te año con más de 1.000 volúm enes. debidos á la genero
sidad de los señores socios; según tenemos en tendido, se 
ha resuelto consignar todos los años en el presupuesto 
una partida respetable para la adquisición de todos los 
libros de interés que se vayan pub lican do , con el objeto

de que se encuentre en ella una clase de obras que en 
las bibliotecas públicas no suelen hallarse.

Mucho ha hech o , p u e s , el Ateneo Catalan en poco 
tiem po, y mucho puede hacer una sociedad que cuenta 
hoy cerca de 600 socios, en tre los cuales figuran las p e r
sonas más notables en todas las clases. Aunque el esti
pendio mensual que los socios satisfacen es poco crecido, 
el núm ero ha p e rm itid o , no solo m ontar el Ateneo y 
poner en depósito una cantidad respetable en garantía 
del a rr ien d o , sino tam bién conceder prem ios tan im por
tan tes, como por ejemplo el de lo .000 rs. que se adjudi
car;!, á propuesta de la sección de lec tura, al autor del 
mejor trabajo histórico, referente á España en el año 1864. 
Según se nos ha d ich o , este año corresponde designar 
la obra que ha de prem iarse á la sección de Bellas Artes, 
í Diario.)

A G R ICU LTURA.

SOBRE LA SIEGA DEL TRIGO PRACTICADA
UN DIFERENTES GRADOS DE GRANA.

La recolección, considerada según el objeto (pie se p ro 
pone cada lab rad o r, á s a b e r , alcanzar la m ayor cantidad 
de trigo en las mejores condiciones , es una operación tan 
im portante que desde los tiempos más lejanos hasta nues
tros dias Lia ocupado la atención de ios propietarios y 
hom bres de estudio. ¿ Cuál es la m anera de obtener un 
grano perfecto , q u e d é  una gran cantidad de harina y 
una paja m uy sustancial como alimejflto abundante para 
tener mucho estiérco l, haciéndola servir de cama á los 
animales ?

La respuesta no es tan fácil como parece á prim era 
vista. Las condiciones del clima y del suelo varían de tal 
m od o , que la época media de la recolección conveniente 
en una localidad puede 110 serlo en o tra; los trigos que 
prosperan en un clima pueden no prosperar en o tro , y 
sabido es que la grana 110 se verifica al mismo tiempo en 
los diversos pagos de u n  mismo término.

Generalm ente se siega el trigo demasiado granado ó 
m aduro, y en algunos puntos se exajera ex trao rd inaria
m ente semejante práctica, pretendiendo que cuanto más 
granado esté el trigo d;i m ejor harina. No hay medio de 
convencer á los que así opinan de lo contrario. Sin em
bargo , haciendo la recolección un poco an tic ipad a , el 
grano es mas g ru eso , contiene ménos salvado, es ménos 
cris ta lino , dá m ejor harina y salta con m énos facilidad 
de la espiga.

Deseosos de fijar esta cuestión, y de llevar el conven
cim iento á los labradores preocupados, liemos hecho al
gunos experim entos, de que. vamos á dar cuenta al pú
blico agricultor. Los ensayos se em pezaron en 1111 trigo 
verde y continuaron de dos en dos dias hasta la época 
en que parece más á propósito tiara la siega. El cuadro 
siguiente indica los resultados obtenidos en una área de 
t ie r r a :

Nú
mero

Fecha 
de la siega.

Peso 
al tiempo 
déla siega. 

Kilóg.

Estado 
de la paja y del 

grano.

Fecha
de!

segundo peso.

' PESO DESPUES DE LA TRILLA.

Gran
Paja. Grano. za -̂ Tamo. Total. 

Kilóg. Kilóg. Kiló Kilóg. Kilóg.

Estado
de la paja y del grano 

ai hacer 
el segundo peso.

1

2

17 de Julio. 

19 id .............

-149 

174

Espiga y paja ver
des, grano en le
che dará ...............

Grano en masa
22 de Agosto. 40.000 7.000 1 3.500 51.500 Paja verde, grano 

delgado, mala cla
se.

3 21 id ............ 150.500
144.500

más consistente, 
Idem .......................

Idem .............
Idem ............

33.000
33.000

9.000 
14.500

t o o o

1300
8.000

10.000
51.000
58.800

Paja ménos verde, 
grano ahilado.

Paja todavía un  
poco verde, g ra 
no más gordo, un4 25 id ............. Paja cási madura, 

grano en masa
co n sis ten te .........

Paja más m adura, 
grano en masa 
co n sis ten te .........

Grano maduro re 
sistente á la u ñ a ..

5 28 id ............. 130

9o

Idem . . . . . . . 33.500 11.000 1500 9.000 55.000
poco vidrioso. 

Paja buena, grano 
bastante grueso

6 29 id .............

Idem ............

Idem ............

34.000

47.000

15.000

15.000

1400

1500

8.900

5,300

58.400

68.000

ménos vidrioso.
Paja m oh osa , gra

no algo húmedo, 
pero gordo y lleno.

Paja m adura y se
ca , grano inuy 
gordo, bien lleno 
v de buena cali
dad.

Producto Cantidad Disminución
de trigo por de paja por Relación del peso pri- 

Niimp- hectáiea. hectárea. t . . mitivo.  entre la paja __ros. y el grano.
Hectolitros. Kilogramos. Kilogramos.

1 10.25 4,350 100: 15,51 97,500
2 12,82 4,100 100:24,29 133.000
3 19,23 4,300 100:36,74 191,700
i  16,02 4,250 100:29,91 89,-500
5 21,02 4,200 100:39,04 71,600
6 21,15 5,250 100:31,42 27,000

Según se ve, los cuatro prim eros cortes han dado un  
resultado poco satisfactorio. Los dos últimos se han  dado 
en co llaciones más norm ales: el del 29 de Julio llenó el 
objeto que nos habíamos propuesto por lo cual no se re 
pitieron los experim entos. El resto del campo de ensayos 
se segó en los prim eros dias de Agosto del 5 al i 0. La 
miés estaba ménos seca que en el resto de la comarca, y 
por co nsiguiente, el grano era m ejor, pero más desigual 
que el procedente del corte del 29 de Julio. El peso del 
hectolitro era tam bién un  kilogramo ménos que el de 
aquella fecha, 15 dias después del aventó.

En s u m a , podemos concluir que se debe adelantar 
ocho dias la siega á lo que ordinariam ente se hace, y que 
los signos indicativos del m om ento oportuno s o n : paja 
am arilla, nudos todavía verdes, y que el grano ofrezca 
alguna resistencia á la presión de la u ñ a , pero que se 
divida al esforzarse por conseguirlo.

Solo la miés que ha de servir para siem bra conviene 
que se siegue cuando esté perfectam ente granada. (Eco 
de la ganadería.)

LAS MATERIAS FERTILIZANTES.
Se llama materia fertilizante todo cuanto adicionado á 

la tierra  comunica á las plantas m ayor actividad y vigor 
para su crecim ien to , facilitando por esto al hom bre m a
yor cantidad de productos útiles.

No hace m ucho tiempo que se dividían las m aterias 
fertililizantes en abonos y en mejoramientos. Los prim eros 
procedían ále m aterias o rgán icas, animales ó vegetales, 
y los segundos se tom aban exclusivam ente del reino m i

neral. Solo á los abonos se les concedía la facultad de 
dar alim ento á las plantas , atribuyéndose ;! los m ejo
ramientos el efecto limitado de estimulantes. Desde que la 
química ha hecho sus aplicaciones ;! la agricultura escla
reciendo la c iencia , facilitando el poder aclarar las cues
tiones tan interesantes de la vida y de las condiciones 
para el desarrollo y crecimiento de las p lantas, se mira 
y considera de diferente m anera el papel que desem pe
ñan los abonos y los mejoramientos, lis-una verdad com
pletam ente demostrada en el dia que ciertas sustancias 
m inerales son indispensables para el crecimiento de las 
p la n ta s , y que por lo tanto deben colocarse en tre  sus 
medios de nutrición. Así es que los cereales tienen nece
sidad de sílice para dar fuerza á sus tallos delgados y 
quebradizos, y fosfato de cal para la elaboración de sus 
granos: la vid necesita potasa para la formación del tá r 
taro b itártralo de potasa!, indispensable para ei vino: los 
espárragos y las coles, originarios de las cercanías á las 
p layas , dem uestran una prosperidad particular cuando 
se íes echa una poca sal &c.

Bajo el punto de vista de la ciencia m oderna, la, pa
labra mejoramiento solo es aplicable á las m aterias que 
modifican la constitución de las tierras labrantías en 
disposición de aproximarlas cuanto sea posible al tipo de 
las mejores ó más perfectas. Así, aum entar la hum edad 
de los terrenos m uy secos; dism inuir la de los dem asia
do húm edos; aum entar la tenacidad y fuerza de las tie r
ras m uy ligeras; dism inuir la de los terrenos m uy fuer
tes &c., todos estos y otros medios de mejora son los ver
daderos mejoramientos. La marga arenisca echada y mez
clada en una tierra  fuerte, y la m arga arcillosa en una 
ligera, son m ejoram ientos, m iéntras que el yeso, el n e 
gro an im al, los huesos pulverizados, el hollín , son ver
daderos abonos.

Es imposible hablar de abonos sin em plear térm inos 
quím icos, porque- en esto es en lo que esta ciencia ha 
prestado ios mayores servicios á la agricultura desde 
hace ya unos 15 años. De aquí la necesidad de que los 
cultivadores se acostum bren á los nom bres oxígeno , h i
drógeno, carbono, ázoe, amoniaco, fosfato de cal &c-., como 
tendrán que hacerlo ;! los de m etro , centímetro, kilómetro, 
litro , decilitro, hectárea, céntimo &c. Los progresos de las 
ciencias y  de las artes exigen expresiones nuevas que 
concluyen siempre por vulgarizarse. No entrarem os en 
extensos y  profundos porm enores; nos limitaremos á 
m irar m uy por encima la cuestión de las m aterias ferti
lizantes, tal cual se hace en el d ia , é indicar lacónica
m ente lo que la ciencia moderna nos enseña de más 
práctico en este asunto.

Los labradores m edianam ente instruidos saben que el 
aire es una mezcla constante de oxígeno y de ázoe, con 
cantidades variables de agua en vapor y de ácido carbó
nico; que el agua es un compuesto de oxígeno y  de h i

drógeno , el ácido carbónico de oxígeno y de carbono , el 
amoniaco un compuesto de hidrógeno y de ázoe; que el 
fosfato de cal lo es de fósforo, de oxígeno y de cal (ó de 
ácido fosfórico combinado con la c a l); que el carbono, 
hidrogeno, oxígeno, ázoe, el fósforo y el azu fre , según su 
combinación y proporc iones, producen todos los p rinc i
pios orgánicos que el hom bre tiene interés de desarrollar 
en las p la n tas ; que el ca rb on o , hidrógeno y oxígeno pue
den dar o rig en , en medio de los órganos de las plantas, 
según sus proporciones, al a z ú ca r, fécu la , ácidos, &c.; 
que con el ázoe, añadido á estos tres cuerpos puede h a 
ber g lu te n , m ateria nu tritiva del tr ig o , &c. &c. Las plan
tas tom an sin trabajo en el medio am biente , carbono , h i
drógeno y oxígeno para fijarlos á sus te jidos; pero 110 su 
cede lo mismo con el ázoe, que 110 pueden ex traer di - 
rectam ente del aire (al ménos en suficiente can tidad): de 
aquí em ana la necesidad de tenérselo que facilitar por 
medio de los abonos. El azufre se encuentra bajo la fo r
ma de sulfatos; los vejetales pueden tom arle con facili
dad, excepto los tréboles, que exigen un  corto suplem en
to , bajo la forma de yeso ó sulfato de cal. El fosforo se 
encuentra tam bién bájo la forma de fosfatos; pero puede 
suceder que la tie rra  110 contenga las cantidades necesa
rias : entonces bav que recu rrir  á una adición de fosfato 
de cal. El principio activo por excelencia de u n  abono 
es el ázoe; y para determ inar su proporción , es para lo 
que se han dirigido y dirigen de preferencia los trabajos de los químicos.

E ntre las sustancias que tienen más ázoe , se cuentan 
los trapos de lana, las p lum as, las raspaduras de los 
cuernos , cascos y pezuñas, el guano del P e rú , la carne 
y sangre secas, los huesos pulverizados, el estiércol 
compuesto &c.

La eficacia del fosfato de cal hace mucho tiempo que 
se conoce; mas por ignorar su modo de obrar en las 
plantas, se le ha empleado muy m a l: de aquí los defen
sores y detractores apasionados , cuando todos pueden 
tener razón. Solo se le ha utilizado con los huesos pulve
rizados y en pequeña esca la ; pero desde que su papel en 
la vegetación está bien estudiado , y que su utilidad ali
menticia , como sustancia destinada para la formación de 
los h ueso s , está positivamente reconocida , se han inves
tigado los medios para m ultip licar sus procedencias en el reino mineral.

En Inglaterra es donde se ha dado de preferencia una 
im pulsión adm irable al uso en agricultura de los fosfatos 
minerales. Como esta sal se encuentra en los huesos en 
estado de fosfato tribásico , que es insoluble en el agua, 
lian ideado . para hacerle soluble y más activo, conver
tirle en fosfato bibásico por una adición de ácido sulfúri
co ó aceite de vitriolo. Esta mezcla es conocida en el co 
mercio con el nom bre de superfosfato de cal. Estos fosfa
tos minerales están llamados á prestar grandes servicios 
á la agricultura.

La consecuencia que se saca de lo expuesto es que las 
dos bases principales de todo buen abono son el ázoe y el 
fosfato de cal. Por lo tanto el problem a que hay que resol
ver es obtener m uy barato abonos ricos ó en que abun
den estas dos materias. A pesar de esto, no hay que hacer
se ilusión , pues no son suficientes para constitu ir un  abo
no com pleto : las plantas quieren tam bién sales alcalinas 
y hum us ó m an tillo , que 110 siem pre existen en la tierra 
en la conveniente p ropo rc ión , y es preciso proporcionar
lo por medio de los abonos. El estiércol de las cuadras y 
establos , bien confeccionado, es un  compuesto m últiplo, 
que contiene cuanto es necesario para el desarrollo y cre
cim iento de las p lan tas , todo lo que hace falta para de
volver á la tierra lo que las cosechas la han quitado. El 
estiércol bien preparado es un  abono tip o , y las m aterias 
fertilizantes facilitadas por el comercio 110 se las debe 
considerar más que como medios sup leto rios, á los que 
es p rudente 110 recu rrir  más que cuando se cultiven plan
tas industriales que dejen mucho beneficio ó ganancia.

Es lam entable tengamos que term inar este artículo 
de la m anera s igu ien te : Carecemos de estiércoles , porque 
no tenem os suficientes ganados : no tenemos m uchos ga
nados , porque nos faltan pasto s , forrages, y  nos falta 
pasto para los ganados, porque no sabemos sacar todo el 
partido que se puede y debe de nuestras tierras lab ran 
tías. Es preciso y de necesidad perentoria , que la indus
tria ru ra l española salga de este círculo vicioso; y para 
ello se requiere que todos los ganaderos sean labradores, 
y que estos tengan los ganados qno les perm ita su te r 
razgo , propio o a rren d ad o : en tonces, y  nada más que 
en tonces, dispondrán de los precisos abonos para em ba
su rar sus tierras y desaparecerán las barbecheras, origen 
principal del estado precario y mísero de la generalidad 
de los lab radores, puesto que considerada su propiedad 
adm inistrativa y económ icam ente, solo poseen en pro
ductos una mitad de su terrazg o , á causa del cultivo de 
año y v e z , y aun algunos solo la tercera ó cuarta  parte, 
por el de d o s , tres y cuatro hojas, bajo la equivocada y 
errónea creencia de que la tierra se cansa de producir, 
cuando la misma n a tu ra leza , por los hechos, está com
probando lo contrario. Aliméntesela , que se la dé lo que 
las cosechas consu m en , y nunca dejará de producir. 
( La Agricultura española.)

GLASES DE HIGUERAS.
Como os tan interesante cuanto se refiere al cultivo 

de la h ig u e ra , insertam os las siguientes curiosas no ti
cias :

Las variedades de este árbol más conocidas s o n : la 
higuera azahar illa , de higo blanco y azucarado; la negra. 
el hollejo de su fruta es de este color y la parte in terior 
encarnada; la brigazote, su higo es del mismo color, pe
ro m ucho más claro y grueso y de hollejo m uy d u ro ; la 
higuera negra y la blanca de invierno , (pie denom inan así 
porque su fruta m adura á fines de otoño: la gomera y la 
m u la ta , m uy parecidas en el color pardo de sus higos 
que ofrecen la ventaja, no solo de ser los más dulces ," si
no de que las higueras de esta clase suelen dar tres cose
chas ó tandas de higos. Las demás solo dán dos cose
chas ; una tem prana en que el fruto nacido por delante 
de la hoja es más en tre largo y de gusto más acuoso y 
ménos azucarado, por lo que no se destina á pasar y lo 
llam an breva; y la segunda cosecha, que produce lo que 
denominamos higos. Aunque generalm ente las higueras 
producen muchos más higos que b revas, hay algunas 
que cargan más de este fruto que de a q u e l, y en las is 
las de Tenerife las llam an breveras.

En todas estas islas y en todas sus localidades y a ltu 
ras se dá perfectamente la higuera sin cuidado alguno: la 
hace descollar lozana la hum edad que percibe cuando se 
planta en las orillas de alguna propiedad de regadío; pero 
tam bién se dá en  los secanos, y así en las tierras en que 
dom ina la arcilla como en las siiicas , cascajosas y volcá
nicas. El único medio que usamos para propagar las h i
gueras es de estaca. Elígense á principios de invierno los 
ramos vigorosos, y se cortan de tres cuartas ó una vara 
de largo; colócase en un  hoyo abierto al efecto el p lan 
tón con la herida hácia ab a jo , y en seguida se vuelve á 
rellenar el hoyo con la tierra  extraída de él, apretándola 
suavem ente para que no forme huecos, y de modo que 
queden enterrados los dos tercios del largo de la estaca. 
Como este árbol se dá tan bien en nuestro país y rara vez 
dejan de prender las estacas así plantadas, no se tiene el 
cuidado de que estas sean de talón: lo que sí suele hacer
se es ra jar un poco la estaca por la parte que fué cortada 
del árbol, y  colocar en la hendidura una p iedrecilla: se 
cree generalm ente que de este modo arraigan mejor.

Las bandas del Sur y naciente de todas estas islas son 
las que más abundan en h ig u eras , y  por lo mismo se pa

sa allí su fruta : los higos -pasados del Hierro son qu izás 
los mejores de la provincia.

Antes de concluir respecto de esta p lanta diremos que 
si bien la breva ó prim er fruto de la higuera es de m ejor 
gusto en los regadíos, pues las del secano son amargosas, 
los higos s o n , por el co n tra rio , ménos dulces, y suelen 
llenarse de gusanos cuando se riegan con frecuencia los 
árboles. Después de recogida la últim a fru ta de la higuera, 
se le quita la hoja para alim ento del ganado vacuno.

Es de la m ayor im portancia este d a to , por lo cual re 
comendamos que lo tengan presento los ganaderos.

BOLETIN DE TEATROS.

Cada noche que se ejecuta Zampa en el teatro Real 
agrada al pú b lico , y este va paladeando con gusto la 
sentida música de Heroíd.

La ejecución es ahora m ejor que en  la prim era rep re
sentación. Bettini está m uy b ie n , y cada vez canta con 
más expresión y  gusto. Si el reparto  de esta ópera se h u 
biese hecho con más acierto; si la Sra. La grange se h u 
biera encargado del papel de la G arrozi, Fraschini del 
de Baragli, y la Demeric del de la nueva contralto, 
creemos que Zampa se habría apreciado en todo su 
valor.

Parece que ayer ha roto su escritura el barítono Gi- 
ra ld o n i, convencido de que en el estado en que se halla 
no le será posible can tar con éxito. Díeese que la em pre
sa piensa sustituirlo con F e rri, que se halla hoy en B a r
celona.
  Anteayer á las dos de la m adrugada m urió en Ca-
rabanchel la prim era tiple del teatro del Circo Doña T ri
nidad Ramos. Con verdadera pena damos tan  funesta 
nueva para el arte. La señorita Ramos ocupaba en el ap re
cio del publico un  puesto difícil de reem plazar. Se había 
dedicado á la zarzuela, después de haber hecho con gran 
fortuna alarde de sus facultades y exquisita sensibilidad 
en la ópera italiana. Los que la oyeron en el Rigoletto. La 
hija del Regimiento. El Trovador, E lix ir  de amor, y ú lti
mam ente en Una Vieja, Dos Coronas, Los diamantes de la 
corona, El gondolero y  Marina;, com prenderán la exten
sión de la pérdida que ha experim entado el teatro 
lírico-español.

Toda la compañía del teatro del Circo fué ayer á can
ta r la misa que por el eterno descanso de su alma se ce
lebró en Carabanchel.
 El distinguido actor D. Manuel Ossorio ha llegado á
Cádiz, procedente de la Habana, donde ha dejado tari 
buenos recuerdos de su m érito artístico. C ontratado, co
mo saben nuestros lec to res, en el teatro de Lope de Ve
ga de esta corte, no tardará muchos dias en tom ar parte 
en sus funciones dram áticas, y no dudamos que el pú
blico de Madrid continuará dispensándole m uestras de 
simpatía.
  Parece confirm arse la noticia de que Ronconi lle 
gará en breve á Madrid para tom ar parte en la represen- 
cion de la ultim a pa rtitu ra  de Yerdi La Forza del destino. 
Este es un  tributo  que piensa rend ir aquel em inente a r 
tista al gran compositor, cuya llegada se espera tam bién 
m uy pronto.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1863.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda.............................  190
Idem de medio lujo.................  120
Idem en tafilete........................  60
En tela......................................... 46
A la Bradél.................................  36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M. la R e i n a .n

EL INFRASCRITO , SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD titulada Echazarreta, Aristi y Compañía, hace saber ai 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriorm ente señalado; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p iii  ca se hallarán de manifiesto en 
la casa del firm ante en esta misma villa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de 1862.— J. Gregorio de Echa
zarreta . 6821— 15

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DES ÜEN- 
t o s . — Ei Consejo de Administración, en vista del insulta
do del ejercicio cerrado en 31 de Diciembre ú ltim o , ha 
acordado rep a rtir  á los señores accionistas , á cam fio del 
cupón núm . 2 , el 6 por 100 del valor desembolsada por 
los mismos hasta el dia, ó sean 30 rs. por acción, sin per
juicio de lo que sobre el rem anente de utilidades dispon
ga en su dia la Jun ta general de accionistas conforme al 
art. 68 de los estatutos.

Al propio tiempo ha acordado, con objeto de dar á las 
operaciones sociales el conveniente desarrollo y  en v i r 
tud  de lo prevenido en el art. 11 de los esta tu to s , exigir 
el segundo dividendo pasivo de 25 por 100 , ó sean 500 
reales por^accion, fijando como plazo en que deberá estar 
realizado el dia 1.° de Febrero próximo.

En su consecuencia , los señores accionistas se serv i
rán  verificar ántes de dicho dia el pago de la referida 
cantidad de 500 rs. por acció n , presentando sus títulos 
respectivos para hacer en ellos la correspondiente anota
ción de este desembolso. Al mismo tiem po se entregar;!, 
ó abonará en cuenta á los dueños del m encionado cu- 
pon núm . 2, la indicada sum a de 30 rs. por cada uno.

Estos cobros y  pagos tendrán lugar en Madrid en el 
domicilio de la Sociedad , calle del Caballero de Gracia, 
núm . 23, ó en provincias en el de las Cajas locales de la 
misma.

M adrid, Enero 2 de 1863.=E1 Adm inistrador delega
do, L. Guilhou. —2

BANCO DE LA CORUÑA.— EL DIA 3 DE FEBRERO 
próxim o tendrá lugar en el salón de sesiones de este es
tablecim iento la ju n ta  general o rdinaria de accionistas 
que previene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cum plim iento del art. 5.° del 
reglam ento del Banco.

Coruña 30 de Diciembre de 1862. =  El D irector, J. B. 
Filgueira. 39—2

SANTO DEL DIA.

San Teles foro, Papa y  m ártir . 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra 
dos centí

grados.
Dirección 

del -viento.
ESTADO

DEL
CIELO.

6 m ... 703,79 3* ,9 4°,9 s ........... Niebla,
9 m ... 704,13 4°,i 5M s ............ N.a densa

12........ 703,18 5o,0 6o,3 S. S. O .. C.a lloviz.
3 t . . . . 702,62 5o,4 6°,8 S. S. O .. Idem.
6 t . . . . 702,63 4o,5 5®,6 s .................. Lluvia.
9 n . . . 702,32 4o,3 5 o, 4 s ................... Idem.

Temperatura máxima del dia........ 6o,2 7°,8
Temperatura máxima al sol.......... 6\,2 7a,8
Temperatura mínima del dia........ 2a,6 3 ° ,2

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.
Lluyia en las 24 horas,.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.
Estado

del
cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid. . . 762,6 5°,1 S u r . . . C.°, niebla. »
Barcelona. 761,3 9°,5 O.S.O. C ubierto ... Tranquila.
P a lm a ... . 763,6 9°,2 N. O .. ídem .......... Idem.
A licante .. 763,4 10\0 E.N .E. Idem ........... Idem.
S. F ernan
do á las 811 762,6 12°,5 E. S. E. Cási c u b .\ . Rizada.
Bilbao. . . 758,7 9°,6 S. E . . N ubes. . . . PeqJoleaj.
G ran ada.. 762,7 3°,6 E.N.E. D espejado. »
Salamanca 757,8 5°,0 Calma. C ubierto .. . »
Oviedo. . . 756,3 3°,0 N. O .. N u b es ... , . »
B ú rg o s .. . 760,3 3°,2 S u r . . . Cubierto . . »
A lbacete.. 764,6 6°,1 S. E. . Nubes . . . . »
Soria. . . 760,2 2°,0 O.S.O. N ie v e . . . . . »
Zaragoza.. 759,4 4*,2 S. E , .. L lovizna... »
H uesca .. . 755,7 2*,2 Oeste.. C ubierto .

A  ilas ocho de la mañana.
M arsella.. i1 758,3 4 \5 N. E .. C ubierto. . Oleaje.
B ayo n a . . |l » 8° ,3 S u r . . . Idem ........... De leva.
B re st.. . . . 7 4 9 ,6 r ,  0 O S . 0 . Idem .......... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros .í 0® y al 
n iv e l"del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D un qu erq ue........ 748,7 7°,0 S .S .O . Muy cubierto.
París........................ 730,7 6°, 3 s...... Cubierto.Bayona................... » 9°,7 O. s.o. Lluvia.
Lyon....................... 755,2 10°,7 s...... Cubierto.
Bruselas................. 751,6 8°,0 s.s. O. Bruma.
V iena...................... 758,8 0°,9 )) Niebla.
T u rin ................. 763,8 1°,5 E . . Idem.
Rom a...................... 766,9 6°,5 N Cubierto.
F lorencia............... 758,9 2°,0 E . . . . . Idem.San Petersburgo.. 757,5 — 5°,1 » Cubierto.
Constantinopla. . . » » » »
Stockoliuo............. » » » . ))
C openhague......... 749,7 3°,9 S......... Nebuloso.
G reenw ich ........... 741,9 4°,1 S. O .. Despejado.
Leipzig................... 758,1 3°,0 S......... Lluvia.1

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.814 fanegas de trigo.
2.124 arrobas de harina de id.
9.887 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 45.701 libras de peso.
443 carneros, que hacen 10.305 id. id.284 cerdos degollados, que hacen 8,586 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. a rroba , y  de 20 á 24 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba , y  de 32 á 34 cu a r

tos libra.Idem  fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 69 J4 á 79 rs. arroba.
L om o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rrob a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 70 á 72 rs. a rroba, y  de 20 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 2 4 á 30 rs. a rroba , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 8 á 8 h/% rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 / z á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido   360 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 745.

Precio m áxim o  51.
Idem  m ínim o...............  45.
Idem  m edio.................. 47,96.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Enero de 1863.—El Alcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 31 de Diciembre. — In te rio r, 49.*— Diferida 
45-75.

Amsterdam  31 de Diciembre.— In te r io r , 49 $•£.—Dife
r ida , 45 */.

Francfort 31 de Diciembre.— In te rio r , 49 %  —  Diferi
da, 45 54.

Londres 31 de Diciembre.— Consolidados, 92 54,54.—' 
In terio r españ o l, 55 % —Diferido , 47.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay función. Mañana Poliutto.
T eatro de l  P rín cipe . — A  las ocho de la noche.— Cor- 

regir al que yerra.—Baile.— Receta contra las suegras.
T eatro del  Circo (lírico-dram ático). — A las ocho de 

la noche .— Galan de noche, zarzuela en tres actos. — El 
último mono.

T eatro  de  Var ieda des . — A  las ocho de la noche.— 
Función 89 de abono.— Sinfonía.— La corte de los m ila
gros , comedia nueva en tres actos.—Baile.— La comedia 
de M a ra v illa s sainete.

T eatro  d e  la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
El secreto de una dama.

T eatro  d e  Lope d e  Veg a .— A las ocho de la noche.— 
Las manos blandas.— La hija de su yerno.

T eatro d e  N o vedades . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. E l orgullo, dram a nuevo en cinco actos.— 
Baile.


